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Editorial. El caso Makintach y la justicia de San Isidro 
El 19/11/25 fue destituida e inhabilitada a perpetuidad por el Jurado de Enjuiciamiento provincial la ex 
jueza Julieta Makintach a través de una decisión adoptada por unanimidad de sus once miembros. 
La conducta de la ex magistrada se encuadró en varios de los incisos del art 21 de la ley 13661. 
En este ejemplar se transcriben las partes más relevantes de los votos del veredicto que culminaron 
con un fallo adoptado por unanimidad de los miembros del Jurado. 
Se agregan los principales lineamientos del alegato del Colegio que actuó como acusador en el proceso 
que llevó a su destitución. 
 
Alegato del Colegio 
El alegato final a cargo del Dr. Guillermo E. Sagués se refirió a la naturaleza del juicio político; la dignidad 
y confianza en la judicatura; y a las presuntas mentiras, contradicciones y el daño institucional ocasio-
nado por la encausada, solicitando su destitución con inhabilitación perpetua para ocupar cualquier 
cargo en el Poder Judicial. 
 
Destacados. Veredicto y Sentencia 
Expediente S.J. 730/25 caratulado “Makintach, Julieta. Integrante del Tribunal en lo Criminal n° 2 del 
Departamento Judicial San Isidro y subrogante del Tribunal en lo Criminal n° 3 del Departamento Ju-
dicial San Isidro s/ Coria, Julio César. Denuncia” y acums. 
 
Voto de la Sra. Presidente del Jurado, Dra. Hilda Kogan 
Primera cuestión planteada. I. Antecedentes relevantes. Desarrollo 
 
Conceptos del voto del Conjuez, Dr. Sergio Raúl Vargas 
Me parece oportuno poner énfasis también, en las consecuencias de las circunstancias especiales 
que traen a la Dra. Makintach a este proceso, su participación como Jueza de Tribunal en el proceso 
judicial de la muerte de Diego Armando Maradona, personalidad destacada e icónica de nuestra so-
ciedad y en el mundo; y su consecuente impacto mediático a nivel mundial. 
 
Conceptos del voto del Conjuez, Dr. Fabián Ramón González 
….”considero necesario enfatizar, preliminarmente, el propósito que me guía al decidir en este pro-
ceso… el cual entiendo, nada más y nada menos, como la expresión del modelo de Justicia que una 
sociedad decide sostener, como el mecanismo a través del cual la comunidad —por medio de sus ins-
tituciones— decide qué tipo de magistrados quiere tener en la Provincia de Buenos Aires para ejercer 
la trascendente función de juzgar a otras personas. Y no se trata únicamente de ponderar conductas 
o faltas, sino de afirmar un ideal de Magistratura basado en la ética, la independencia, la idoneidad y 
el compromiso con los valores republicanos.” 
 
Conceptos del voto de la Señora Conjueza, Dra. María Victoria Lorences 
A priori, es dable resaltar que a este Jurado de enjuiciamiento le corresponde única y exclusivamente 
el juzgamiento de la responsabilidad política de la magistrada cuestionada, según lo normado por la 
Ley 13661, merituando sólo la conveniencia o no de su continuidad en el cargo, en función de su con-
ducta y dignidad. 
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El sórdido final de la carrera de la ex jueza fue la cul-
minación de una historia que avergonzó a la Justicia 
argentina, provocando daños en instituciones y per-
sonas de una magnitud enorme y aún no dimensio-
nada en su verdadera extensión y profundidad. 
Y decimos historia porque tuvo ribetes de comedia, 
pero sobre todo de drama. 
Makintach fue consecuente, mintió desde el primer 
día en que fue descubierta, mintió durante el proceso 
y siguió mintiendo el día en que fue expulsada de la 
justicia de la peor manera. 
Causó vergüenza ajena verla en horario central por la 
noche del martes 19 de noviembre (cuando no había 
asistido a la lectura del veredicto durante la mañana 
del mismo día) nuevamente frente a las cámaras y 
ante dos periodistas cuyos rostros ante sus respues-
tas revelaban incredulidad y estupor. 
Para completar la cuota de asombro al mentir en esta 
última ocasión, contradijo la versión de los hechos 
proporcionada por los testigos propuestos por ella en 
el proceso de enjuiciamiento. 
Su participación directa en el documental que, como 
quedó demostrado en el debate, conoció a la perfec-
ción desde su gestación, reveló además de una con-
ducta impropia de un magistrado, toda una 
concepción de la impunidad como forma extrema del 
desvío del poder. 
Las consideraciones del veredicto sobre la conducta 
que deben tener en todo momento los jueces dentro 
y fuera del ejercicio de su función deberían constituir 

una advertencia muy clara para aquellos que creen 
que pueden hacer cualquier cosa, que siempre habrá 
“alguien” que vendrá a cubrir sus desatinos, que re-
sulta aceptable el exhibicionismo público de la propia 
figura y que la impunidad viene de la mano con el 
cargo. 
El Colegio de Abogados de San Isidro, fiel a su histo-
ria, una vez más cumplió con el mandato de la ley 
5177. 
Y lo hará en el futuro las veces que sea necesario. 
 
Estado de situación 

 
El caso Makintach se suma a la larga serie de desti-
tuciones sucedidas en nuestro Departamento Judicial 
en las que intervino como acusador el Colegio, que 
se suman a otras promovidas por la Procuración Ge-
neral de la Suprema Corte. 
Han existido renuncias que se parecen más a fugas, 
de magistrados y funcionarios. 
Está en trámite el proceso seguido a la Dra. Valentini, 
Jueza del Fuero de Familia de Pilar (ya suspendida) y 
el Consejo Directivo resolvió denunciar y acusar ante 
el Jurado al Camarista García Maañón, debido a he-
chos revelados en actuaciones administrativas trami-
tadas ante la Suprema Corte de Justicia que son de 
extrema gravedad. 
Dichos hechos demuestran una realidad sobre la 
forma en la que se desarrollan las relaciones interper-
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El caso Makintach y la justicia de San Isidro

El 19 de noviembre de 2025 fue destituida e inhabilitada a perpetuidad por el Jurado de Enjui-
ciamiento provincial la ex jueza Julieta Makintach a través de una decisión adoptada por unani-
midad de sus once miembros. 
La conducta de la ex magistrada se encuadró en varios de los incisos del art. 21 de la ley 13.661. 
En este ejemplar se transcriben las partes más relevantes de los votos del veredicto que culmi-
naron con un fallo que, por sus fundamentos, no deja dudas acerca de las conductas indebidas 
de la acusada y la justicia de la resolución. 
Se añaden también los principales lineamientos del alegato del Colegio que actuó como acusa-
dor en el proceso que llevó a su destitución.
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sonales y funcionales dentro del Poder Judicial que 
provocan asombro, consternación y vergüenza. 
Y no sólo por la conducta del Juez denunciado, sino 
por el manto de silencio cómplice de los demás, des-
plegado a través de décadas. 
Es muy probable que en los próximos meses vengan 
más denuncias y acusaciones. 
Este es el penoso panorama que presenta la Justicia 
de San Isidro, que supo ser en tiempos mejores una 
de las jurisdicciones más reconocidas y respetadas 
de nuestro país por la calidad, capacidad, honestidad 
y moralidad de sus integrantes. 
Entre aquel pasado y el triste presente de nuestros 
días existe un abismo. 
Ya en la oportunidad de la destitución de la ex Jueza 
Velázquez, desde estas páginas señalamos que 
desde el Poder Judicial no existía una línea, ni si-
quiera una palabra de autocrítica, y que el Colegio de 
Abogados de San Isidro seguiría asumiendo sus de-
beres legales en orden al control de la marcha de la 
Administración de Justicia. 
Nada mejoró. 
Todo lo contrario. 
La corrupción en sus distintas modalidades y facetas 
ha entrado con sus efectos deletéreos en nuestros tri-
bunales. 
Si bien ello es de una gravedad extrema, el funciona-
miento global de los organismos judiciales es senci-
llamente muy malo. 
La mora judicial es escandalosa, afectando a todos 
los fueros, incluyendo a aquellos que tradicional-
mente tenían aceptables parámetros de funciona-
miento, como el Civil y Comercial. 
Los despachos más simples demoran semanas y 
meses, y los procesos se alargan en forma absurda y 
lesiva de todas las garantías constitucionales de los 
justiciables. 
Los plazos judiciales son perentorios, preclusivos y 
fatales, pero…solo para los abogados. 
Las normas procesales sobre este tema se violan 
todos los días en todas las causas. 
Existen resoluciones tan incomprensibles que solo 
pueden explicarse en la falta de conocimientos bási-
cos de la ciencia del Derecho o que permiten concluir 

que no existe en muchos casos una adecuada com-
prensión de textos, propia de la formación de la edu-
cación secundaria, a lo que se añade la desidia, el 
desinterés y la falta de responsabilidad. 
La persistencia en la modalidad de trabajo no presen-
cial, producto de la pandemia de los años 2020/21  
agrava la situación al relajarse los sistemas de control 
propios de la delegación de tareas, apareja caída en 
los niveles de aprendizaje de los empleados, fomenta 
la indisciplina y la falta de responsabilidad, genera 
falta de incentivos, promueve la indolencia, beneficia 
a los incumplidores por tratarse de un irritante privi-
legio, lo que contribuye a agravar un cuadro de situa-
ción desolador. 
Los profesionales, cuando obligadamente deben 
concurrir a tribunales vacíos, y logran que alguien re-
ciba sus reclamos, frecuentemente son atendidos de 
mala gana por personas carentes de formación y ma-
leducadas que se comportan como miembros de una 
burocracia insolente donde la soberbia de los medio-
cres exhibe sus groseras carencias con impudicia. 
Algunos Juezas y Jueces  pretenden disciplinar a los 
abogados o someterlos, violando grosera y constan-
temente la Ley de Aranceles, dando muestras de ese 
modo de su desprecio por las normas y creyendo que 
sus libres interpretaciones se encuentran justificadas 
en difusas remisiones a normas aplicables en casos 
de excepción. 
Hay juzgados en los que las mesas de entrada han 
sido reducidas a espacios en los que puede ingresar 
una sola persona y apenas puede cerrar la puerta. 
Espacios “ganados” ¿a beneficio de quiénes? 
El fuero del Trabajo, agobiado por las vacantes (única 
justificación plausible en algunos casos) registra ni-
veles de atrasos escandalosos.  
Tribunales que tienen en un período de un año y 
medio (2024/2025)  400, 800 y 5.500 pedidos de 
pronto despacho demuestran que sus integrantes 
están muy lejos de cumplir con sus obligaciones 
constitucionales y su responsabilidad social. 
Y no es una exageración. Se trata de información ofi-
cial de la Suprema Corte de Justicia. 
Ahora que las vacantes se han cubierto en su casi to-
talidad, no existirá posibilidad de excusas.  
Claro está que existen excepciones en todos los fue-
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ros (valga como ejemplo de ello la actuación de los 
fiscales en el juicio oral y en la investigación de los 
hechos que tuvieron como protagonista a Makintach, 
fue impecable, por lo sólida, rápida y eficaz). 
Pero son solo excepciones. 
La regla es, lamentablemente, lo otro. 
Mientras tanto, el silencio desde los tribunales es en-
sordecedor. 
El caso Makintach ya provoca indignación. 
¿El Poder Judicial no tiene nada que decir? 
¿Les es indiferente el escarnio, la vergüenza, el bo-
chorno? 
¿Suponen que es posible seguir mirando hacia otro 
lado? 
¿Creen que lo sucedido (una vez más, pero con pro-
yección mundial esta vez) no les afecta en forma di-
recta en cuanto a su prestigio? 
Se sorprenderían si bajaran a la realidad de los sim-
ples mortales y constataran en un comercio, en un 
bar o a la salida de un colegio cuál es la reacción de 
la gente común si dan a conocer su condición de jue-
ces en San Isidro. 
Se evidencia así, un espíritu corporativo que cree 
poder esquivar los efectos de la patética caída de la 
ex jueza, o lo que revela la investigación sobre García 
Maañón, como si lo sucedido no les rozase en lo más 
mínimo. 
Nunca hay una reflexión, menos aún hablar de auto-
crítica o proyectos para mejorar las cosas. 
Solo existe preocupación por cargos y concursos en 
el Consejo de la Magistratura y salarios. 
Esos son sus temas centrales y excluyentes de inte-
rés. 
Lo demás (que es la sociedad) importa poco y nada. 
La comparación con el funcionamiento global del 
Poder Judicial en otros Departamentos Judiciales (vg. 
Gral. San Martín, Morón, La Matanza) arroja abruma-
doras conclusiones negativas respecto a San Isidro 
en todos los fueros. 
Los elogios autoasignados, las referencias a la histo-
ria y la increíble soberbia que se exhibe confrontan 
con la patética realidad de la justicia sanisidrense. 
Puede sorprender el caso Makintach por los niveles 

de frivolidad, embustes e impunidad revelados y el 
escándalo mundial provocado, que ridiculizó a la Jus-
ticia argentina ante el mundo. 
Pero con ser así el caso de la jueza devenida en ac-
triz, viene a sumarse a la larga lista de conductas que 
no resultan menos bochornosas. 
El respeto que el Poder Judicial reclama para sí de-
bería ser precedido de un marco honesto de reflexión 
y examen colectivos muy profundos acerca de lo que 
viene sucediendo. 
La primera condición del respeto es que el Poder Ju-
dicial comience a respetarse a sí mismo. 
Y aunque parezcan ideas de otra época o abandona-
das, ello solo se consigue retornando a los valores 
que tienen vigencia siempre. 
Honestidad, desinterés, vocación de servicio, labo-
riosidad, capacitación, austeridad, educación, senci-
llez y dignidad que en otra época eran signo distintivo 
de la Judicatura de San Isidro. 
Con este panorama irrefutable -porque es la reali-
dad que vivimos cada día- no cabe sino desmentir 
en forma categórica las expresiones de la jueza que, 
al cerrar su intervención en la causa en la que se 
juzga a los imputados por la muerte de Diego Ar-
mando Maradona, afirmara que “La justicia no se 
mancha”. 
Claro que ello es muy cierto en cuanto al valor justicia 
proclamado desde el Preámbulo de la Constitución. 
Pero claramente no sucede así cuando se pretende 
aplicar ese concepto al Poder Judicial de San Isidro. 
El Colegio de Abogados de San Isidro, con su inta-
chable conducta institucional a lo largo de sus 60 
años de vida, no cambiará en nada su política res-
pecto al control del funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia. 
Pero debe quedar claro que ese deber impuesto por 
la ley no sólo comprende los puntuales casos en los 
que se denuncien los graves desvíos que ocurren u 
ocurran en el futuro, sino también respecto del Poder 
Judicial en su conjunto, porque no es admisible ni to-
lerable que sus miembros actúen mirando hacia otro 
lado, pues está demostrado hasta el hartazgo que 
ello no sólo es falta de coraje, de respeto y de res-
ponsabilidad. 
Es complicidad. 
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   Los principales conceptos 
 
Las pretendidas violaciones al derecho de defensa 
“La defensa de la acusada ha cuestionado reiterada-
mente el proceso alegando violaciones al derecho de 
defensa, por lo que resulta esencial esclarecer la na-
turaleza jurídica de este enjuiciamiento y su marco 
constitucional”. 
Desde su primera presentación y a lo largo del debate 
ha existido una continua y persistente estrategia de 
la defensa enderezada a alegar violaciones a esa ga-
rantía. 
Este no es un proceso penal 

Este no es un proceso disciplinario 

Se trata de un proceso constitucional 

Un proceso constitucional de responsabilidad po-
lítica 

Proceso porque tiene carriles procesales con formas 
de juicio singulares para garantizar el derecho de de-
fensa de acusadores y acusados. 
Constitucional porque se pone en tela de juicio uno 
de los principios esenciales que hacen a la indepen-
dencia judicial como soporte mismo del estado de 
derecho cual es la estabilidad en el cargo.  
De responsabilidad política porque el Jurado está 
limitado en su función a decidir si el acusado ha in-
currido en conductas que se enmarcan en el con-
cepto amplio de mal desempeño, mediante una 
conclusión motivada. 
Y tan es así es que la Constitución provincial ha re-
glado la integración del jurado, la condición profesio-
nal de sus miembros y su número; el concepto de 
faltas y delitos; la acusación, la suspensión y la inha-
bilitación del acusado en caso de destitución. 
 

La jurisprudencia de la CIDH 
 
La defensa ha citado reiteradamente a lo largo de 
este proceso jurisprudencia de la CIDH relacionada 
con la Garantía del debido proceso legal en toda 
clase de procesos, pero ha omitido  mencionar dos 
precedentes. 
 
El primero que delimita y aclara conceptos directa-
mente aplicables a esta causa de modo general, es 
la causa “de los Jueces del Tribunal Constitucional de 
Perú o Aguirre Roca, Rey Terry y Reboredo c Perú “ 
En ese caso la Corte estableció algunas reglas acerca 
del enjuiciamiento de magistrados judiciales en orden 
a la salvaguarda del debido proceso mediante la apli-
cación de las garantías establecidas en el art.8 de la 
Convención. 
Estas garantías son: 

Juzgamiento por un tribunal imparcial 1
Un proceso reglado previamente 2
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El acusado debe ser oído antes de la decisión 3
Participar en todo el proceso, ofrecer y pro-4
ducir pruebas. Posibilidad de controvertir 
pruebas 
Derecho a tener asesoría legal 5
Derecho a una decisión fundada  6

Estas reglas han sido seguidas por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación en esta materia desde la 
causa “Graffigna Latino” y más tarde en “Nicosia” 
antes de la reforma constitucional de 1994 y han con-
tinuado hasta la actualidad. 
Quedan de este modo fuera del de enjuiciamiento de 
los jueces otro tipo de cuestiones que son propias del 
proceso penal cuyas reglas son aplicadas solo suple-
toriamente conforme lo dispone el la ley 13661. 
Superfluo resulta referirse al concepto de supletorio. 
 
La segunda causa estuvo relacionada a un caso 
ventilado ante el jurado de Enjuiciamiento de la Pro-
vincia de Buenos Aires y particulariza el alcance de 
las garantías del art.8 de la CIDH para el caso del en-
juiciamiento de magistrados en nuestra provincia. 
Se trata de la causa Rico. 
El Dr. Rico paradójicamente era juez del Dep. Jud. de 
San Isidro, fue acusado por el Colegio de Abogados 
de San Isidro (en aquellos tiempos sin la participación 
de otros actores procesales) y causalmente también 
en la que intervino como representante de la acusa-
ción quien aquí está exponiendo ante el Honorable 
Jurado. 
El Dr. Rico fue destituido por el Jurado y su veredicto 
confirmado por la Suprema Corte de Buenos Aires y 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Llegado a conocimiento de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en la sentencia del 2 /9/2019  
el Tribunal dejó sentados algunos principios parti-
culares que se refieren al proceso de enjuicia-
miento en nuestra provincia. 

Todo proceso seguido contra jueces y juezas 1
debe ser resuelto de acuerdo con las normas 
de comportamiento judicial establecidas y 
mediante procedimientos justos que asegu-
ren la objetividad e imparcialidad según la 
Constitución o la ley. 
Los juicios políticos en los que se discute la 2
remoción de miembros del Poder Judicial no 
son contrarios a la Convención siempre que 

se cumplan con las garantías establecidas en 
el art.8 y existan criterios que limiten la dis-
crecionalidad del juzgador con miras a prote-
ger su independencia. 
El tribunal no ha establecido un sistema pro-3
cesal particular en el marco del cual se satis-
fagan de manera correcta las garantías 
contenidas en la Convención sino que respe-
tando la libertad de los Estados para determi-
nar lo que consideren adecuado siempre que 
se cumplan aquellas garantías. 
El sistema de decisión basado en las íntimas 4
convicciones no vulnera el derecho a un juicio 
justo en tanto se exteriorizan razones que el 
imputado pueda entender 
El alcance del principio de legalidad depende 5
considerablemente de la materia regulada y 
que la precisión de una norma sancionatoria 
de naturaleza disciplinaria puede ser diferente 
a la requerida en materia penal por la natura-
leza de los conflictos que cada una está des-
tinada a resolver. 

Los problemas de indeterminación del tipo sanciona-
torio no generan per se una violación de la Conven-
ción, es decir que el hecho que la norma conceda 
algún tipo de discrecionalidad no es incompatible con 
el grado de previsibilidad que debe ostentar la norma 
siempre y cuando el alcance de la discrecionalidad y 
la manera en que se debe ejercer sea indicado con 
suficiente claridad. 
 
Todos estos principios se encontraban satisfechos en 
la anterior ley 8085 de la provincia y han sido repro-
ducidos, aclarados y ampliados en la ley 13661. 
Estas citas del tribunal supranacional tienen como 
objeto resaltar cuál es el marco y el objeto de este 
juzgamiento que no es -lo reitero- un proceso en el 
que deban seguirse puntillosamente las reglas forma-
les y sustanciales del proceso penal que actúa en 
forma residual y supletoria. 
 
Potestas y autorictas 
 
En el Derecho Romano se distinguen dos conceptos. 
Potestas y autorictas 

 
Potestas es el Poder oficial y legal que se recibe al 
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ocupar un cargo y que termina con la finalización de 
ese cargo. 
Autorictas es un concepto que se refiere a la autori-
dad moral o prestigio de una persona, basada en su 
conocimiento, experiencia y virtudes, y que genera 
respeto y credibilidad sin necesidad de poder coerci-
tivo.  
Entre las características de la autorictas están com-
prendidas la autoridad moral y el prestigio, toda vez 
que se trata de un reconocimiento social basado en 
la valía personal, la reputación, el estatus y la cohe-
rencia de vida. Poder que se gana a través del res-
peto, el conocimiento y la virtud, y que permanece 
con la persona. 
La autorictas se vincula estrechamente con el 
concepto de dignidad judicial. 
 
La dignidad judicial 
 
Constituyen distintas manifestaciones de la digni-
dad judicial: 

Independencia e imparcialidad, respeto y •
honorabilidad, responsabilidad 

Integridad profesional y personal: La digni-•
dad se proyecta en todos los aspectos de la 
vida del juez, tanto en su desempeño profe-
sional como en su comportamiento privado 
con trascendencia pública, preservando la 
imagen de la judicatura y promoviendo la 
confianza ciudadana en el sistema de justicia. 
La dignidad es un atributo indispensable de la •
función judicial y es inherente al cargo de juez. 

A lo largo de este proceso ha quedado extensamente 
demostrado que las conductas desplegadas por la 
acusada se han confrontado intensamente con ese 
atributo. 
 
Las mentiras de la acusada - La ética del 
juez 
 
A la luz de las medidas de prueba producidas en el 
debate y la abundante documentación agregada por 
lectura como las videograbaciones y los testimonios 
rendidos se ha demostrado que la acusada mintió rei-
teradamente respecto de los hechos que la tuvieran 
partícipe fundamental. 

Mintió a las partes, testigos, fiscales, a la sociedad 
toda una y otra vez. 
Pero sus mentiras no terminaron ahí. 
Le mintió también a este Jurado de Enjuiciamiento. 
A fs.193 de esa presentación la acusada dijo en lo 
que aquí interesa: 
“…surge que Savarino y Di Tomasso no solo tuvie-
ron conocimiento del documental sino que al omi-
tir la denuncia que estaban obligados a realizar se 
colocaron en una posición activa de participación 
criminal”. 
 
Había entonces al fin un documental cuya existen-
cia negó en forma pertinaz y que además era co-
nocido por sus pares a los que -de paso- califica 
de criminales en participación de sus ilícitos. 
Más allá de la extraña autoinculpación que se exte-
rioriza en dichas afirmaciones sucede que más ade-
lante en su escrito de defensa agregado a fs. 424 
vta/425 volvió sobre sus dichos para afirmar que “no 
hubo promoción o participación en un documental 
sobre el juicio", al que se lo califica además como 
“potencial o eventual documental" (punto D) 
La contradicción es tan grande como la mendacidad. 
 
Los dichos de Arnal Ponti y D’Emilio demostraron 
adicionales embustes. 

La acusada conoció desde el principio la idea, y el 
contenido del documental. 
Fue no solo la actriz principal de la película sino su 
directora. 
Podrá seguramente sostenerse que en el ejercicio del 
derecho de defensa una conducta así no es reprocha-
ble. 
Sin embargo aquí cabe retornar al comienzo de esta 
exposición: este es un proceso constitucional en el 
que se ventila nada menos que la conducta de una 
Jueza que iba a decidir sobre la libertad de las per-
sonas imputadas. 
Se aplican aquí las expresiones del Dr. Ernesto 
Ghione quien era presidente de la Suprema Corte 
hace ya muchos años cuando en la causa “Borra-
zas” sostuvo en su voto, que el juez acusado debe 
servir en bandeja de plata las pruebas de su ino-
cencia a sus acusadores y no puede convertirse 
en un vulgar querulante. 
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Lo que puede ser admisible para un imputado penal-
mente resulta obsceno cuando se trata de un Juez. 
 
La confianza en los Jueces 
 
La sociedad necesita confiar en sus jueces. 
La conducta de la acusada ha traído el descrédito y 
el escándalo. 
Se ha demostrado mediante la agregación por lectura 
de páginas web y  videos la repercusión pública de 
los hechos que tuvieron como protagonista exclu-
yente a la acusada que conforman una mínima parte 
de la expansión que tuvieron. 
La reproducción de las imágenes que hemos visto, 
las han visto ante millones de personas en todo el 
mundo. 
Esas personas han generado una opinión disvaliosa 
sobre todo el sistema judicial argentino. 
No se trata de periodistas, opinólogos o “influencers”. 
Gente común, gente simple. 
 
Esa gente distribuida por el mundo pudo ver cómo 
en un tribunal argentino se desarrolló una parodia 
de juicio enmarcada en una miniserie o documen-
tal y a una jueza devenida en actriz, que al ser des-
cubierta siguió mintiendo. 

 
Claro está que la repercusión pública de un hecho no 
es materia de juzgamiento. 
Lo que sí sostiene esta acusación, es que la repercu-
sión mundial de la conducta escandalosa de la acu-
sada actúa como calificador porque ha traído 
vergüenza y desprestigio a la justicia argentina. 
Y lo remarco: a toda la justicia argentina, no solo a la 
de la provincia de Buenos Aires. 
 

La  norma «residual» 
 
Ha dicho en su defensa la acusada también que el 
inc.q del art.21 de la ley 13661 es una norma “resi-
dual”. 
Al establecer como falta y causa de destitución “Toda 
otra acción u omisión que implique defección de 
la buena conducta que exige la Constitución para 
el desempeño de la magistratura” el legislador ha 

señalado cuál es el principio general y las enunciadas 
en los incisos anteriores son un catálogo no taxativo 
de conductas configurativas de mala conducta. 
Y es así toda vez que resulta imposible detallar todas 
y cada una de las conductas que pueden enmarcarse 
en el precepto legal. 
El caso de la acusada es paradigmático. 
¿Qué legislador en su sano juicio podría imaginar que 
una Jueza pudiera convertirse en actriz para autopro-
mocionarse, participando de un documental en un 
proceso en el que debía actuar para impartir justicia 
conforme al derecho? 
Nadie tiene una imaginación semejante. 
 
Los por qué 
 

Subyace un interrogante que surgió desde la au-
diencia del 27 de mayo y se ha mantenido hasta 
ahora. 

¿Por qué hizo lo que hizo la acusada? 
Existen al menos 3 hipótesis nacidas de distintas 
fuentes: 

Según los fiscales que la investigan: por di-1
nero. 
Se trata de un caso de frivolidad extrema en 2
busca de notoriedad. 
Esa notoriedad iba a posicionarla para alcan-3
zar niveles de mayor encumbramiento en su 
carrera profesional. 

Podrá tratarse de una, de dos o de las tres en con-
junto y amalgamadas pero por ahora son hipótesis. 
Esas tres hipótesis sin embargo permiten si asegurar 
que la Dra Makintach es bien conocedora de lo que 
es la sociedad líquida y posmoderna . 
En esa sociedad que describe genialmente Umberto 
Eco en su obra póstuma “De la estupidez a la lo-
cura”. 

El ser conocido a cualquier precio y estar dis-
puesto a todo para conseguirlo es el objetivo 
esencial de la vida del individuo. 
Quien se acerque a sus páginas seguramente encon-
trará alguna explicación a la conducta de la acusada. 
Pero esa conducta es la contracara indeseable de 
lo que debe ser un juez en el sistema republicano. 

De hecho ella misma lo ha confesado: aquello de que 
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los jueces hablan por sus 
sentencias es algo que no 
va más y consecuente su 
“noble propósito” fue el de 
acercar la justicia a la 
gente. 
Poco importa de dónde 
sacó tan temerarias, peli-
grosas y descabelladas 
ideas, pero demuestran 
cabalmente que la acu-
sada en su rol de actriz 
protagónica no se sintió li-
mitada por el marco que la 
Constitución nacional re-
serva a los Jueces, que no 
es otro que el de resolver 
los conflictos con ajuste al 
Derecho y garantizando su 
supremacía. 
Contrariamente, los jue-
ces deben hablar por sus 
sentencias y acercar la justicia a la sociedad no se 
consigue con exhibicionismo y frivolidad, demos-
trando ambiciones personales y ansias de notorie-
dad. 
Y si acercar fuera sinónimo de conocer, la acusada lo 
logró pero de la peor manera y con los más dañinos 
resultados. 
La sociedad en todo caso conoció a la justicia de 
nuestra provincia en su peor versión. 
Y la acusada además de actuar, intervino desde su 
gestación en un proyecto comercial en el que partici-
paron una SA, productores, guionistas, fotógrafos, fil-
madores, locadores de equipos, maquilladora. 
Hubo pagos, facturas y un presupuesto de ochocien-
tos mil dólares para llevar adelante el proyecto que 
fue ofrecido a plataformas del exterior incluyendo a 
Paramount. 
Toda la historia de “nobles propósitos” alegada por la 
acusada se derrumbó como un castillo de naipes. 
Era un proyecto comercial no un acto de beneficencia 
en beneficio de Cáritas. 
La Jueza antepuso sus intereses por sobre los acu-
sados, por sobre los familiares de Maradona, por 
sobre los abogados, los fiscales, los defensores, 
sobre sus colegas. 

Ella iba a ser la figura cen-
tral y lo demás no le im-
portó. 
 
   Los daños 
 
Los testigos Améndola, 
Baudry, Burlando, Rivas, 
una de las hijas de D. A. 
Maradona pusieron de ma-
nifiesto los tremendos 
daños causados a profe-
sionales y justiciables. 
La propia acusada pidió 
perdón por eso ante este 
Jurado. 
Pero siendo así lo más im-
portante es el que causó 
no solo a la justicia como 
poder del estado sino por 

sobre todo a la Justicia como valor. 
 
Los efectos de la conducta de la acusada se exten-
dieron como una mancha de aceite en el mar com-
prometiendo a todos y lesionando gravemente la 
imagen y el prestigio del Poder Judicial que no son 
ornamentos sino elementos esenciales para la exis-
tencia de la confianza del Pueblo, respecto de la ac-
tuación de los jueces. 
La acusada no es merecedora de la confianza social 
porque la perdió al manchar con su indignidad, la dig-
nidad de la magistratura republicana. 
Avergonzó y ridiculizó ante el mundo al Poder Judi-
cial. 
Es necesario que este Jurado de Enjuiciamiento re-
torne las cosas a su quicio para que el estropicio cau-
sado comience a repararse. 
Pido, para finalizar, que la acusada sea destituida del 
cargo de jueza disponiendo su inhabilitación a perpe-
tuidad para ocupar cargos en la Justicia. 
El Colegio de Abogados de San Isidro, una vez más 
ha cumplido con su deber. 
He finalizado. Muchas gracias Sra. Presidenta. 
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“En la ciudad de La Plata, a los 18 días del mes de 
noviembre de 2025, se reúne en el Salón “Nunca 
Más” del edificio anexo “Vicegobernador Alberto Ba-
llestrini” de la Honorable Cámara de Senadores de la 
Provincia de Buenos Aires, el Jurado de Enjuicia-
miento de Magistrados y Funcionarios designado en 
el expediente S.J. 730/25 caratulado “Makintach, Ju-
lieta. Integrante del Tribunal en lo Criminal n° 2 del De-
partamento Judicial San Isidro y subrogante del 
Tribunal en lo Criminal n° 3 del Departamento Judicial 
San Isidro s/ Coria, Julio César. Denuncia” y acums. 

Con la presencia de la señora Presidenta del Jurado 
de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, 
doctora Hilda Kogan; los señores conjueces aboga-
dos doctores Fabián Ramón González, Pablo Agustín 
Grillo Ciocchini, Álvaro García Orsi y las señoras con-
juezas abogadas doctoras Mirta Daniela Greco y 
María Victoria Lorences. También los señores conjue-
ces legisladores doctores Ariel Martínez Bordaisco, 
Sergio Raúl Vargas, Guillermo Ricardo Castello y las 
señoras conjuezas legisladoras doctoras Abigail Ga-
briela Gómez y Maite Milagros Alvado. Actúa como 
Secretario, el doctor Ulises Alberto Giménez. Configu-
rándose el quórum exigido por el art. 182 de la Cons-
titución provincial y el art. 12 de la ley 13.661 para la 
constitución y funcionamiento del Tribunal, previo in-
tercambio de opiniones, los y las integrantes del Ju-
rado consideran que han sido debidamente 
convocados, en los términos del art. 45 de la ley 
13.661, a sesión reservada a efectos de dictar vere-
dicto y sentencia.” 

 

Convocatoria 

“El 3 de octubre de 2025, se convocó a quienes inte-
gran al Cuerpo para el día 6 de noviembre de 2025, a 
las 9.00 horas, en el Edificio Anexo de la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Buenos Alberto Bales-
trini, sito en calle 7 esquina 49 de la ciudad de La 
Plata, a fin de celebrar el debate oral y público de con-
formidad a lo establecido en el art. 38 y cdtes. de la 
ley 13.661 (texto según ley 15.031).” 

 

Orden de votación 

“ De acuerdo con lo dispuesto por el art. 46 de la ley 
13.661, previo sorteo, se establece el siguiente orden 
de votación: doctora Hilda Kogan, doctor Sergio Raúl 
Vargas, doctor Pablo Agustín Grillo Ciocchini, doctor 
Guillermo Ricardo Castello, doctor Fabián Ramón 
González, doctora María Victoria Lorences, doctora 
Abigail Gabriela Gómez, doctora Mirta Daniela Greco, 
doctora Maite Milagros Alvado, doctor Álvaro García 
Orsi y doctor Ariel Martínez Bordaisco.” 

 

 

Cuestiones 

1ª) En función de la acusación formulada y la 
prueba rendida en estas actuaciones ¿se han 
probado los hechos aducidos en el escrito acu-
satorio dirigido contra la Jueza Julieta Makin-
tach, y demostrado la pertinencia de la 
subsunción en alguna de las causales previs-
tas en los arts. 20 y 21 la ley 13.661? 

2ª) En caso afirmativo: ¿corresponde disponer 
la destitución de la magistrada y su inhabilita-
ción para ocupar en adelante otro cargo judi-
cial? 

3ª) ¿Qué corresponde decidir en materia de 
costas? 

 

 

A la primera cuestión planteada la Dra. Kogan,  (I)  re-
saltó los antecedentes relevantes del caso luego (II) 
resumió la información traída por la jueza en sus de-
claraciones e hizo referencia a los datos y circunstan-
cias que aportaron los órganos de prueba durante las 
jornadas de debate y (III), efectuó una valoración   
tanto de los testimonios como de los descargos que 
formuló la doctora Makintach de cara a las imputacio-
nes objeto de reproche. (IV) Finalizó  brindando las 
conclusiones y respuestas a los planteos de la de-
fensa.   
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Tesis central de la Procuración General 
 

En el alegato de cierre la Procuración Gene-
ral, representada por la doctora Analía Duarte, 
planteó como tesis central que la doctora Ju-
lieta Makintach perdió las condiciones constitu-
cionales de idoneidad y buena conducta (art. 
176 Constitución de nuestra provincia).  

 

 

Hechos probados: Filmación del 9 de marzo 

Realizó un repaso de los hechos probados, puntual-
mente sobre la filmación del 9 de marzo en el edificio 
de Tribunales de San Isidro, respecto de lo cual, sos-
tuvo que quedó plenamente probado que ese día Ma-
kintach ingresó al edificio de Tribunales con un equipo 
de filmación profesional, a saber: un camarógrafo, un 
iluminador, una maquilladora, un productor. Asimismo, 
que se utilizaron drones, se hicieron tomas dentro del 
auto de la jueza, entrevistas, recorridos por pasillos y 
sala de acuerdos. Que todo ello se hizo bajo la auto-
ridad de Makintach, que incluso declaró en el video 
que aceptó el proyecto porque “el Poder Judicial tenía 
que rendir cuentas”. Estas filmaciones duraron tres 
horas e implicaron acceso a pasillos, oficinas y expe-
dientes.  

 

Hechos puntuales: Filmación del 11 de marzo 

El siguiente hecho puntual que consideró es el vincu-
lado con la filmación del 11 de marzo. Afirmó que Ma-
kintach ordenó a la sargento Romero dejar ingresar a 
su “gente”. Romero recibió por orden de la jueza, a 
María Lía Vidal Alemán, José Arnal y el camarógrafo 
Huarte. Destacó de ese hecho la circunstancia de que 
Vidal le consultó si debía bajar la cámara y Romero le 
respondió: “Sí, mejor, porque la prensa se va a poner 
loca”. También hizo hincapié en que luego, durante la 
audiencia, la otra policía (Barrionuevo) al advertir la 
presencia de la cámara, ordenó bajarla y en ese mo-
mento es que Makintach le envía un mensaje a Ro-
mero: “Decile a la custodia del 3 que deje a mi gente”.  

 

Hechos críticos en la comunicación 

La acusación resaltó tres hechos críticos en este as-
pecto: el mensaje dice “mi gente”; Romero se lo mues-
tra a Barrionuevo, que ve claramente el contacto 
Julieta Makintach jueza y luego Romero intenta que 
Barrionuevo calle lo ocurrido.  

 
Pruebas documentales y audiovisuales 

También se refirió a las pruebas documentales y au-
diovisuales que -pretende- sostienen su tesis. En esa 
línea, señaló como indicios tendientes a acreditar las 
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conductas reprochadas, la calidad profesional 4K del 
material; la finalidad comercial del producto; la exis-
tencia de tráiler (incluyendo tráiler en inglés), guion, 
títulos de capítulos. A su vez, valoró que Makintach 
tenía el tráiler y lo reenvió el 12 de marzo; que conoció 
a Arnal Ponti desde el 9 de marzo; que mintió reitera-
damente sobre la inexistencia del documental (in-
cluida la mentira a Gianinna Maradona “por mis hijos 
te juro que no hay documental”).  

 

Finalidad comercial del documental 
Afirmó que el “gancho” era Maradona y que la produc-
tora invertía millones para venderlo.  

 

Patrón de conducta de Makintach 

Con base en estos hechos, la acusación expuso un 
patrón de conducta de Makintach, es decir -a su modo 
de ver- las pruebas permitieron exhibir la reunión de 
un conjunto de comportamientos que componen una 
pauta general. En tal sentido hizo hincapié en la ma-
nipulación y presión exhibida a través de los mensajes 
a Romero y a la esteticista Pereyra, a la primera di-
ciéndole “no confíes en la Justicia porque en quienes 
confiás te traicionan” y los intentos de mantener en 
secreto el ingreso del equipo.  

 

Actitud procesal disruptiva 

También en lo referido a la actitud procesal disruptiva, 
con discusiones violentas con Savarino, exigiendo di-
rección del debate. La pretensión de modificar el 
orden de votos para leer ella la sentencia, lo que vin-
culó directamente con su afán protagónico para el do-
cumental.  

 

Imparcialidad cuestionada 

Asimismo, la parcialidad y el comportamiento impropio 
que la Procuración enlazó con los dichos de varios 
testigos: entre otros, Burlando al señalar que era 
“proactiva, gesticulaba y orientaba”; Rivas en cuanto 
destacó la realización de preguntas dirigidas y el tono 
hostil selectivo y señaló que esto “preanunciaba su 
opinión” y afectaba la imparcialidad.  

 

Consecuencias y encuadre jurídico 

Como consecuencias y encuadre jurídico, la Procura-
ción afirmó que la jueza generó un daño institucional, 
insistiendo en que Makintach “arrasó el prestigio del 
Poder Judicial”; dañó la imagen pública de la justicia; 
lesionó las expectativas de las partes, víctimas e im-
putados y generó la nulidad de un juicio de altísima 
sensibilidad pública.  

 

Rechazo a la teoría del “juicio oculto” 

Por otra parte, rechazó la versión de Makintach de 
que hubo un “juicio oculto” que no se develó, aseve-
rando que con ello quiso introducir una suerte de com-
plot para anular el juicio, hipótesis que tildó de “teoría 
infantil”.  

 

Imputaciones y calificaciones legales 

Finalmente, y para ser breve, Duarte mantuvo los he-
chos objeto de imputación (denunciados y por los que 
luego se acusó -cfme. artículo 30 ley 13.661) y tam-
bién la calificación. Es decir, se estimó que Makintach 
incurrió en las faltas específicas, contempladas en el 
artículo 21 de la ley 13661 de: incompetencia o negli-
gencia demostrada en el ejercicio de sus funciones 
(inciso “d”); incumplimiento de los deberes inherentes 
a su cargo (inciso “e”); realización de hechos o desa-
rrollo de actividades incompatibles con la dignidad y 
austeridad que el cargo judicial impone (inciso “f”); co-
misión de graves irregularidades en los procedimien-
tos a su cargo o en los que hubiere intervenido (inciso 
“i”); realización de actos de parcialidad manifiesta (in-
ciso “ñ”); toda otra acción u omisión que implique la 
defección de la buena conducta que exige la Cons-
titución para el desempeño de la magistratura (inciso 
“q”) y las que se determinen en otras leyes (inciso “r”).  

 

Delitos imputados y solicitud de sanción 

A su vez, conforme el artículo 20 de la ley 13.661 se-
ñaló que incurrió en los delitos de violación de debe-
res de funcionario público y abuso de autoridad (art. 
248 del Cód. Penal); revelación de secretos o infor-
mación privilegiada (art. 157 del Cód. Penal); malver-
sación de caudales públicos (art. 260 del Cód. Penal), 
por todo lo cual, solicitó la destitución e inhabilitación.  

 

 

Alegato final del adjutor Colegio de Aboga-
dos de San Isidro 

Responsabilidad política y daño institucional 
 

 

Luego, el adjutor Colegio de Abogados de San 
Isidro, a través del doctor Guillermo Sagués 
formuló su alegato final, refiriéndose a la natu-
raleza del juicio político; a la dignidad y con-
fianza en la judicatura; y a las presuntas 
mentiras, contradicciones y el daño institucio-
nal ocasionado. 
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Proceso constitucional de responsabilidad polí-
tica 

En este sentido esta parte enfatizó que este no es un 
proceso penal ni disciplinario, sino un proceso cons-
titucional de responsabilidad política, donde lo esen-
cial es evaluar conducta y dignidad del juez; proteger 
la confianza del pueblo en la justicia y preservar la 
“auctoritas” más que la “potestas”, esto último, en la 
clásica distinción del derecho romano, por la cual la 
potestas se refiere al poder formal del juez, que dura 
mientras ejerce el cargo, en cambio que la auctoritas 
hace alusión al prestigio, honorabilidad, la confianza 
pública.  

 

Núcleo de la acusación del CASI 
El núcleo de su tesis fue que Makintach destruyó su 
auctoritas y, con ello, dañó al Poder Judicial entero. 
Sostuvo que en este caso hubo una “lesión gravísima” 
a la dignidad judicial argentina y bonaerense, po-
niendo el foco en las mentiras, contradicciones y de-
gradación de la función judicial, que destacó 
principalmente de la propia actitud de Makintach du-
rante el propio proceso de enjuiciamiento.  

Para Sagués esta actuó como un litigante ímprobo y 
no como una magistrada que, citando un concepto del 
ex presidente de la Corte bonaerense Ghione, soste-
nía que “El juez acusado debe servir en bandeja de 
plata… las pruebas de su inocencia; no puede 
convertirse en un vulgar querulante”. 

 

Lo inexplicable. Vergüenza pública 

Finalmente explicó que la motivación de su conducta 
tuvo tres posibles explicaciones: corrupción; frivolidad 
en buscar notoriedad; y/o proyección de carrera y as-
censo mediante mayor visibilidad. 

Subrayó el daño a profesionales, víctimas e imputa-
dos; la afectación al plazo razonable del proceso 
penal principal; la vergüenza pública internacional ge-
nerada por el escándalo; la destrucción del valor jus-
ticia como ideal republicano.  

 

Confianza social. Solicitud de destitución 

Concluyó que la acusada “no es merecedora de la 
confianza social”, solicitando al Jurado su destitución 
y la inhabilitación a perpetuidad para ejercer cargos 
judiciales. 
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Defensa de la magistrada: Falta de sustento jurídico en las imputaciones 
 

En oportunidad de presentar la defensa sus alegatos, los letrados de la doctora Makintach expusieron 
sus argumentos en el siguiente orden: primero el doctor Urrutia, luego el doctor Cerolini y finalmente el 
doctor Saldaño, tras lo cual la magistrada ejerció su derecho a brindar palabras finales.  

 

Alegato del doctor Urrutia: Inexistencia de con-
ducta antijurídica 

 

El doctor Nicolás Urrutia sostuvo que la acusación 
no logró acreditar la existencia de conducta anti-
jurídica alguna atribuible a la magistrada.  
Respecto del ingreso del 9 de marzo afirmó que no 
existe norma que prohíba acceder a dependencias ju-
diciales fuera del horario habitual ni que requiera au-
torización del Presidente de la Cámara para tales 
fines. Refirió que el testimonio de los funcionarios ci-
tados por la acusación no acreditó la existencia de un 
protocolo obligatorio, sino únicamente usos informa-
les.  

En lo referido a la filmación dentro de la sala de au-
diencias del día 11 de marzo, indicó que la presencia 

de la cámara dentro de la sala fue advertida por diver-
sos intervinientes (partes, abogados y personal), y 
que la única declaración que negó haberla observado 
—la del juez Savarino— se vio contradicha por el tes-
timonio de su propia secretaria, quien afirmó haberle 
informado tal circunstancia.  

Sostuvo ausencia de perjuicio procesal a partir de ar-
gumentar que las imágenes captadas por la cámara 
privada reproducían lo registrado por el sistema oficial 
del Poder Judicial, de modo que no se verificó afecta-
ción alguna a la publicidad o regularidad del debate. 
Concluyó que la acusación “no probó ningún hecho tí-
pico de mal desempeño” y se limitó a construir una 
narrativa sin correlato normativo.  
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Alegato del doctor Cerolini: Análisis de figuras pe-
nales y causales disciplinarias 

 

El segundo alegato quedó a cargo del doctor Juan 
Martín Cerolini, quien analizó la imputación desde 
las figuras penales y las causales disciplinarias in-
vocadas.  
Sostuvo que la acusación no identificó acto alguno 
manifiestamente ilegal. Indicó que la autorización o no 
de cámaras dentro de una sala de juicio es un asunto 
de superintendencia interna, no constitutivo de ilícito 
penal. Citó jurisprudencia nacional e internacional —
incluida la Corte IDH— para fundamentar que la res-
ponsabilidad de los jueces requiere dolo, corrupción 
o error inexcusable, elementos ausentes en el caso.  

Se refirió al tipo penal de violación de secretos (art. 
157 CP) y afirmó que la imputación carecía de preci-
sión, pues no se describió qué dato secreto habría 
sido divulgado. Señaló que el material audiovisual co-
nocido como “teaser” no contiene información proce-
sal reservada ni acreditó participación de la 
magistrada en su difusión. En cuanto a la malversa-
ción (art. 260 CP) argumentó que el tipo penal exige 
administración de caudales públicos, algo que los jue-
ces no ejercen en sentido penal estricto, por lo que la 
imputación resulta atípica.  

Concluyó indicando que ninguno de los tipos penales 
ni causales de la Ley 13.661 encontró sustento fáctico 
en la causa.  

 

Exposición del  doctor  Saldaño 

 

Por su parte, el doctor Darío Saldaño centró su expo-

sición en los fundamentos estructurales de la acusa-
ción. Sostuvo que la imputación se construyó re-
trospectivamente, atribuyendo a la magistrada 
conocimiento y finalidad respecto de un proyecto 
documental cuyo desarrollo posterior —guion, ca-
pítulos, enfoque comercial— le era ajeno al mo-
mento de las filmaciones, cuando solo conocía 
una sinopsis mínima.  
 

Ausencia de norma violada 

Señaló la ausencia de norma violada, indicando que 
los carteles existentes en la sala de audiencias se di-
rigían a la prensa y que no existe prohibición legal que 
impida el ingreso o la filmación por particulares, ni obli-
gación de solicitar autorización a órganos de superin-
tendencia para hacerlo.  

Falta de evidencia de parcialidad 

Afirmó que no hay evidencia de parcialidad jurisdic-
cional de la jueza en el juicio Maradona, recordando 
que las decisiones relevantes fueron adoptadas por 
mayoría y que ninguno de los colegas objetó su con-
ducta durante el debate.  

Sobre la nulidad decretada 

Respecto de la nulidad decretada por el Tribunal, sos-
tuvo que fue una decisión adoptada por los restantes 
jueces, existiendo en el ordenamiento soluciones al-
ternativas de saneamiento.  

Influencia mediática en el proceso 

Finalmente, postuló que el proceso disciplinario se vio 
influido por un clima de exposición mediática y estig-
matización personal, ajeno a los parámetros de valo-
ración jurídica. 
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Al ejercer su derecho a la última palabra, la magistrada manifestó que durante el trámite del proceso no 
había sido escuchada en igualdad de condiciones, expresó sentirse objeto de una campaña de difamación 
pública, y negó de manera enfática haber mentido o pretendido obtener notoriedad a través de su partici-
pación en el juicio. Reconoció que subestimó las posibles derivaciones de una entrevista que consideró 
de carácter privado y reiteró que nunca tuvo intención de perjudicar a las partes ni afectar el desarrollo del 
debate.  

Renuncia y petición final 
Finalmente, señaló que ya presentó su renuncia al cargo y que no desea continuar en la función judicial, 
solicitando que el Jurado la valore como persona y no según la imagen mediática que -a su entender- se 
construyó durante el proceso.  

 

Últimas palabras de la magistrada
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1. Reconstrucción de los hechos 

La información sobre los hechos materiales del caso 
se puede reconstruir a través de las declaraciones de 
los testigos y de la propia magistrada (que lo hizo en 
dos oportunidades) que corroboraron, además, los vi-
deos exhibidos durante el juicio.  

 

2. Declaraciones de la magistrada 
 

La propia magistrada, en ejercicio material de 
su defensa, solicitó la palabra y declaró, en 
primer término, durante la tarde de la primera 
jornada de debate (el jueves 6 de noviem-
bre), y luego volvió a tomar la palabra el mar-
tes 11 durante la mañana.  

 

Primera declaración (6 de noviembre) 
Sobre el documental y su motivación 

En su primera exposición, abundó en varios ejes. Pri-
mero, negó haber buscado fama o protagonismo al 
afirmar que la idea del documental fue “una propuesta 
ingenua” de una amiga, surgida tres semanas antes 
del inicio del juicio. En línea con ello sostuvo que el 
documental no existía cuando ella - en minoría- votó 
por no aplazar el juicio de Maradona en octubre de 
2024 pues su decisión tenía por fin “cumplir con la jus-
ticia lo más rápido posible”.  

Reconocimiento de errores y defensa de intencio-
nes 

Luego reconoció errores de juicio y falta de previsión, 
pero insistió en que nunca actuó con dolo ni tuvo vín-
culo contractual o comercial con la productora. Explicó 
que la filmación del domingo fue una entrevista previa, 
sin advertir el riesgo institucional que aparejaría.  

Justificación de su presidencia y acceso al tribu-
nal 
Respecto del debate, justificó su presidencia efímera 
como un simple acuerdo operativo y negó haber for-
zado a sus colegas. Afirmó que los visitantes se iden-
tificaron como “amigos” y “escritores maradonianos”, 
y que no hubo privilegios ni acceso indebido.  

Arrepentimiento y denuncia de contexto mediático 

Por otro lado, reconoció el daño institucional y en este 
punto expresó arrepentimiento, explicando que “si lo 
hubiera imaginado siquiera” no lo habría hecho. De-
nunció un “juicio mediático” y un “juicio oculto” paralelo 
al proceso penal, para finalizar con un alegato ético: 
defendió su trayectoria, reivindicó su vocación y pidió 
comprensión humana por su error.  

 

Segunda declaración (11 de noviembre) 
Integración al tribunal y contexto judicial 
En la segunda alocución, (el martes 11 de noviembre), 
explicó cómo llegó a integrar el tribunal en lo criminal 
nro. 3. Brindó el contexto de la administración de jus-
ticia en ese momento, caracterizado por las vacantes 
y la falta de jueces. En ese marco, recordó que existía 
un acuerdo entre magistrados para cubrir suplencias. 
En el caso puntual dijo que aceptó subrogar por razo-
nes institucionales, no por interés personal ni mediá-
tico. Relató que el juicio era extenso y complejo, y que 
muchos magistrados lo rehusaban por su exposición 
pública.  
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Dificultades logísticas y presidencia del tribunal 
También describió las dificultades logísticas, que el tri-
bunal no contaba con sala propia, que se gestionó un 
espacio ante la Corte provincial. Aseguró que su única 
intención fue evitar una suspensión del debate. Volvió 
a referirse sobre su asunción como presidenta del tri-
bunal e indicó que la rotación fue acordada interna-
mente con los otros jueces. Dijo que pretendía agilizar 
el proceso y reconoció que no notificó formalmente a 
las partes, lo que calificó como un error de forma, no 
de fondo. Señaló que cuando las partes objetaron la 
medida, renunció de inmediato a la presidencia y re-
tomó su rol de vocal.  

 

Aclaraciones sobre las filmaciones y el docu-
mental 
En relación con las filmaciones y el documental, de-
claró que el domingo anterior al juicio (9 de marzo) fue 
al edificio de Tribunales durante tres horas, acompa-
ñada por una amiga decoradora, quien le pidió hacerle 
una entrevista personal. Dicha entrevista versó sobre 
su trayectoria, su historia y su experiencia como mujer 
en la Justicia, no sobre el juicio Maradona. Negó co-
nocer a los técnicos o a la productora (La Doble). 
Afirmó que el material fue editado sin su consenti-
miento y que ella creyó que se trataba de un trabajo 
amateur o de tipo artístico.  

 

Sobre el tráiler y vínculos con la productora 

Reconoció haber recibido el tráiler (teaser) por What-
sApp, pero no imaginó que circularía públicamente ni 
que derivaría en una denuncia. Negó haber aportado 
información personal o familiar que aparece en el ma-
terial y rechazó cualquier vínculo laboral o contractual 
con la productora PEGSA, aunque aclara que su her-
mano trabaja allí.  

 

Reacción mediática y defensa de su conducta 

Sobre la reacción posterior y el escándalo mediático 
aseguró que no divulgó información reservada, que 
sus colegas estaban al tanto de la entrevista y que no 
hubo perjuicio procesal. Interpretó la repercusión 
como un malentendido mediático, amplificado por el 
contexto de un juicio de alta exposición. Afirmó que 
los gestos o frases como “salí bien” o “me acomodé 
el pelo” fueron comentarios triviales con una amiga, 
no una expresión de frivolidad.  

 

Conclusión de la magistrada 

En síntesis, concluyó reivindicando su carrera y voca-
ción pública de más de 25 años de trayectoria judicial 
y su compromiso con la celeridad procesal y la trans-
parencia. Reconoció que pudo haber habido despro-
lijidades, pero no faltas éticas ni dolo funcional.  
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Qué dijeron los testigos

(Continuación del Voto de la Dra. H. Kogan) 

 

Informaciones 

Pasemos ahora a la información que brindaron los 
testigos durante las seis jornadas de prueba.  
 

i. Testimonio de Patricio Ferrari (Fiscal Adjunto de 
San Isidro) 
La primera jornada del miércoles 6 de noviembre se 
inició con el testimonio de Patricio Ferrari, Fiscal Ad-
junto de San Isidro a cargo del caso juicio por la 
muerte de Maradona. Este testigo nos explicó la com-
posición del Tribunal Oral 3 y que la doctora Makin-
tach había sido designada como jueza subrogante.  

Relató que el juicio se desarrollaba normalmente bajo 
la presidencia del doctor Savarino hasta el 15 de 
mayo de 2025, cuando Makintach intentó asumir la 

presidencia alegando un cambio administrativo.  

También describió cómo el abogado Fernando Bur-
lando detectó a dos personas filmando clandestina-
mente, quienes luego fueron identificadas como Juan 
D’Emilio y María Lía Vidal Alemán, productores del 
documental.  

Sostuvo que Makintach negó conocerlos, pero que la 
investigación demostró lo contrario: ella habría ingre-
sado un domingo al tribunal con equipo de filmación. 
Mencionó que se proyectaron en la audiencia los vi-
deos y guion del documental “Justicia Divina”, en los 
que Makintach aparece como protagonista.  

Relató que ante la evidencia todas las partes (fiscalía, 
querellas y defensas) recusaron a la jueza.  

 

ii. Testimonio de Malén Itatí Romero (Policía bo-
naerense) 
Luego fue el turno de Malén Itatí Romero. Esta testigo 
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es personal de la Policía bonaerense, asignada al Tri-
bunal en lo Criminal n°. 2 de San Isidro y colaboradora 
ocasional de Makintach durante el juicio de Maradona. 
A través de su relató, contó que Makintach le pidió re-
cibir a “unos amigos” el primer día del juicio y hacerlos 
ingresar al edificio judicial. La testigo los reconoció 
luego como personas que portaban cámaras; al prin-
cipio creyó que eran visitantes comunes. Confirmó 
que filmaban dentro del edificio (subida por escaleras, 
ascensor, despacho y sala de audiencias). También 
sostuvo que, efectivamente, existían carteles que pro-
hibían filmar o tomar fotografías.  

A preguntas de la Procuración, admitió que no se 
identificó ni registró a los visitantes al ingresar y se-
ñaló que Makintach le envió mensajes posteriores a 
su declaración judicial, incluyendo una captura con la 
frase: “No confíes en la justicia porque en quienes 
confías te traicionan”.  

Explicó que nunca tuvo mala relación con la jueza, 
aunque su trato era distante.  

 

iii. Testimonio de Leonel Dos Santos (Policía de 
custodia) 
En esa misma jornada (y luego de haber solicitado 
declarar la doctora Makintach) fue el turno del testi-
monio de Leonel Dos Santos, policía de custodia del 
edificio de Tribunales de San Isidro. El testigo relató 
que el domingo 9 de marzo de 2025 vio ingresar a 
dos camarógrafos por la puerta de magistrados, por-
tando equipos profesionales de filmación. Dijo que 
Makintach bajó acompañada de una mujer y le ase-
guró tener permiso “de la superioridad” para filmar. 
Él informó la situación a su superior, pero no asentó 
nada en el libro de novedades. Confirmó que vio a 
la jueza filmando en los pasillos, y que el lugar coin-
cide con las escenas del tráiler mostrado en la au-
diencia.  

 

iv. Testimonio de Mirta Daniela Barrionuevo (Cus-
todia del Tribunal Oral n° 3) 
De seguido fue el turno de Mirta Daniela Barrionuevo, 
custodia asignada al Tribunal Oral n° 3. Declaró que 
su función era controlar el ingreso del público y evitar 
filmaciones.  

Confirmó que hubo desorden en el control de acceso, 
pero que sí vio personas filmando y que luego se or-
denó registrar a todos los asistentes. Reconoció que 
Makintach ingresó al edificio un domingo con una cá-
mara, lo que fue comentado entre el personal. Men-
cionó comentarios de colegas y jueces por la 
exposición pública del hecho.  

 

v. Testimonio de Jorge Ignacio Huarte (Camaró-
grafo del documental) 
Luego de ello tuvo oportunidad la declaración de 
Jorge Ignacio Huarte, camarógrafo que participó en la 
filmación vinculada al documental “Justicia Divina”, 
durante la primera jornada del Jury.  

El testigo refirió que fue contactado por Patricio Lla-
dos, productor amigo suyo, quien le ofreció una jor-
nada de filmación para un proyecto documental. En 
principio le mencionaron que era “una cobertura” del 
primer día del juicio por la muerte de Maradona, y 
luego se enteró que se trataba de un documental 
sobre la jueza Julieta Makintach. Su trabajo fue remu-
nerado: $550.000 más IVA, facturados a la productora 
La Doble, propiedad de José Arnal, a quien ya cono-
cía de antes. Dijo que La Doble es una gran produc-
tora de publicidad y contenidos televisivos, no tanto 
de cine.  

En cuanto al ingreso al edificio de Tribunales el primer 
día del juicio, contó que llegó primero al lugar y se reu-
nió con María Lía Vidal Alemán (guionista) y con José 
Arnal (productor). En la puerta fueron recibidos por 
una mujer policía, quien los escoltó hasta adentro; 
luego supo que era la custodia de la jueza Makintach. 
Señaló que no era libre el acceso al edificio: había 
controles policiales y prensa, por lo que la custodia 
fue quien les facilitó el ingreso.  

Refirió que llevaba consigo una cámara semiprofesio-
nal tipo mirrorless, con lente visible (“no era discreta”) 
y un monopié para estabilizarla. Con ese elemento, 
afuera del tribunal filmó escenas de la calle (“color”), 
incluyendo manifestantes pidiendo justicia, y la lle-
gada de Dalma y Gianinna Maradona, Burlando y 
otras personas.  

Filmación en el edificio de tribunales 

En cuanto a la filmación del domingo dentro del edifi-
cio de tribunales, contó que intentó filmar algunas 
tomas de Makintach dentro de su despacho, pero el 
espacio era chico y el plano “no quedaba bien”. Luego 
filmó una caminata de la jueza por los pasillos hacia 
la sala y un breve testimonio a cámara de unos 30 se-
gundos, donde ella hablaba del inicio del juicio. En la 
sala de audiencias contó que se ubicó al fondo y filmó 
planos de la jueza, enfocándose principalmente en 
ella, y en segundo plano a los familiares de Maradona. 
Dijo que no vio otras cámaras filmando. Vio un cartel 
que prohibía filmar, pero entendió que su tarea era 
“excepcional” porque “tenían el visto bueno de la 
jueza”, con quien se habían reunido previamente. 

Incidentes durante la grabación 

Ratificó que hubo incidentes durante la filmación por-
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que apenas comenzó a grabar, una policía le indicó 
que estaba prohibido filmar. Se sorprendió, porque 
había sido contratado justamente para hacerlo. Dijo 
que buscó con la mirada a José Arnal y luego dejó de 
filmar. Poco después, recibió una señal de que podía 
continuar, que no recuerda si vino de Vidal o de una 
policía en la puerta, por lo que retomó la grabación. 

Eliminación del material y allanamiento 

Recordó que, terminada la jornada, envió el material 
a Patricio Llados por un enlace de Google Drive, ese 
mismo día o al siguiente. Luego, al hacerse público el 
escándalo del documental, Llados le pidió que borrara 
los mensajes y el material, diciéndole: “Borrá los men-
sajes y borrá el material, se están poniendo gedes.”. 
Huarte admitió que borró los chats y el link que conte-
nía los videos, pero guardó una copia física en un 
disco externo. 

A preguntas de las partes narró el allanamiento sufrido 
en el domicilio de sus padres por orden de la justicia. 
Se le secuestraron la cámara, el lente, el micrófono, 
el monopié, un disco rígido y su celular. Describió el 
trato durante la medida como “muy cordial”. Explicó 
que los investigadores buscaban dispositivos de al-
macenamiento relacionados con el documental. 

 

vi. Declaración de la médica Pereyra 

En la misma jornada declaró María Eva Soledad Pe-
reyra, médica pediatra, neonatóloga y especialista en 
estética. Contó que la jueza Makintach fue su pa-
ciente. Afirmó que recibió por WhatsApp un video (el 
tráiler del documental) enviado por Makintach el 12 de 
marzo a las 20:49. Tiempo después, al ver el tráiler en 
redes, reconoció que lo tenía y se lo reenvió a su 
socia (Julia Casalino), quien se lo mandó a Marina Ro-
dríguez y ésta a la Fiscalía. 

Tuvo una sola charla telefónica con Marina (paciente 
de Casalino) por contención emocional/ansiedad al 
ser citada a declarar, no por asesoramiento legal. La 
relación con Makintach fue exclusivamente médico-
paciente. Reconoce que los mensajes de WhatsApp 
son parte de su esfera personal, no del secreto mé-
dico (porque no contienen datos clínicos). 

 

vii. Declaración del camarógrafo López Escrivá 

Acto seguido tuvo lugar la declaración de Ignacio 
López Escriva. El testigo es director de fotografía, ca-
marógrafo con 20 años de experiencia en documen-
tales. Lo contactó Patricio Llados (productor) para 
grabar material audiovisual sobre la jueza Makintach 
antes del inicio del juicio. 

Contó que “el rodaje” se hizo el domingo 9 de marzo, 

16 a 19 aproximadamente, en el edificio de Tribunales 
de San Isidro. Al edificio accedieron a partir de que 
Makintach abrió la puerta. Explicó que era un equipo 
de producción reducido: su hermano, maquilladora, 
guionista (Vidal), Patricio Llados, José Arnal y otras 
personas. En cuanto a la filmación, manifestó que fil-
maron: a la jueza caminando por los pasillos, una 
toma en el auto y se tomaron imágenes con un dron 
y una entrevista. Todo el material luego apareció en 
un tráiler que se hizo público. Ratificó que había poli-
cía presente al ingresar. 

En cuanto a sus honorarios, contó que facturó y cobró 
$800.000. Además hubo pagos adicionales por ilumi-
nación/equipos (300k + 600k aprox.) facturados por 
terceros. Se lo facturó a la productora “La Doble”. 

Refirió que dejó el proyecto porque su presupuesto 
para continuar no fue aceptado. Solo trató con la jueza 
ese día: no participó de planeamiento de guion ni di-
fusión. 

 

viii. Declaración de Patricio Llados (Productor Au-
diovisual) 
De seguido declaró Patricio Llados, productor audio-
visual con 15 años de experiencia. Dijo que fue con-
vocado por José Arnal, dueño de La Doble 
(productora publicitaria). Su rol: armar y coordinar el 
equipo técnico para filmar un tráiler/teaser de un pro-
yecto documental vinculado al juicio por la muerte de 
Maradona. Para ello contrató a Ignacio López Escriva 
(cámara) y a un equipo técnico: maquillaje, eléctrico, 
alquiler de cámara y luces. 

Corroboró que la filmación tuvo lugar el domingo 9 de 
marzo dentro del Palacio de Tribunales. La jueza Ma-
kintach los recibió y habilitó la entrada, conversa con 
ellos, se hacen tomas en pasillos y en un despacho. 
En cuanto al “concepto del proyecto” adujo que era la 
visión particular del juicio con acceso privilegiado a la 
jueza. 

Ratificó que se filmó con estándares para plataformas 
(4K), pensando en venta internacional, incluso como 
serie. En cuanto a los honorarios, refirió que cobró y 
facturó y todos los pagos los realizó “La Doble”. Inter-
vino en forma limitada en el rodaje del domingo y 
coordinó el posterior para otro día (martes) luego de 
que Arnal le avisara que el lunes se habría autorizado 
filmar durante el juicio (según le transmiten).  

 

ix. Declaración de Marina Rodríguez (Secretaria 
Judicial) 
Luego de eso pasó a prestar testimonio Marina Rodrí-
guez. Esta testigo, secretaria de la Defensoría ante 
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los juzgados correccionales, dijo conocer a la doctora 
Pereyra por verla en el centro estético. Refirió que la 
doctora Casalino es su médica estética. Dijo que Ca-
salino le comentó que había “lío con el juicio de Ma-
radona”. Le dijo que Makintach había enviado un 
video a Pereyra. Por curiosidad, se lo muestra y se lo 
envía (fines de mayo). Al día siguiente, una compa-
ñera (Patricia Miranda) le mencionó allanamientos de 
productoras por videos del juicio. Rodríguez dice “yo 
tengo un video” y lo mostró en su dependencia. Ente-
rado el Fiscal José Amallo la llama y le pregunta si 
tiene material. Consecuentemente, bajó a la Fiscalía 
y aportó formalmente el video. 

En cuanto al contacto con la médica Pereyra, refirió 
que recibió una sola llamada telefónica a través de la 
cual la tranquilizó ante su citación como testigo.  

 

x. Declaración de Denis Ariel Banchero (Abogado 
Especialista en Ciberdelitos) 
En último turno de esa jornada declaró Denis Ariel 
Banchero, abogado especializado en ciberdelitos y 
evidencia digital. Intervino en la causa en dos tareas 
principales: realizó un primer informe (el 22 de mayo 
de este año) que consistió en un análisis de cámaras 
de seguridad del Palacio de Tribunales. Un segundo 
informe que consistió en el análisis del disco rígido se-
cuestrado en “La Doble”, el que refirió que contenía 
videos del rodaje interno y externo del juicio, tomas 
de drones, entrevistas en despacho de Makintach, fil-
maciones de audiencias judiciales, archivo de Word 
con guion, capítulos e introducción de una miniserie 
sobre el juicio, la historia de la jueza.  

 

xi. Declaración de Ariel Alfredo Introzzi (Juez de 
San Isidro) 
La segunda jornada, del jueves 7 de noviembre, co-
menzó con el testimonio de Ariel Alfredo Introzzi. El 
doctor Ariel Alfredo Introzzi es juez del Tribunal en lo 
Criminal n° 2 de San Isidro y comenzó explicándonos 
los vínculos entre tribunales y subrogaciones. Nos 
contó que existía un “convenio de integración” entre 
los Tribunales Orales n° 3 y n° 5 de San Isidro, que 
permitía cubrir vacantes o ausencias por acuerdo 
entre jueces. Ese convenio era antiguo e informal, y 
muchas veces se dejaba de lado por cuestiones de 
agenda, recurriendo a colegas disponibles con 
acuerdo de partes. 

Dijo que la Dra. Makintach pidió formalmente a la Cá-
mara departamental integrar el Tribunal n° 3 para el 
juicio por la muerte de Maradona, lo cual él mismo vio, 
pues tuvo que firmar -para asumir la presidencia del 

Tribunal n° 2- mientras ella se ausentaba. En cuanto 
a la “auto postulación” y las motivaciones de Makin-
tach para sumarse al otro órgano, relató que su colega 
se ofreció voluntariamente. Le manifestó tanto al tes-
tigo como a otros su interés “académico”, dado que el 
caso por la muerte de Maradona se trataba de un de-
lito “de comisión por omisión”, tema en el que se había 
especializado. También le dijo que expresó abierta-
mente su deseo de presidir el juicio una vez que ter-
minara el mandato del Dr. Savarino. Incluso comentó 
que, si no le permitían hacerlo, “lo plantearía en la 
Corte” para defender ese “derecho”. 

En cuanto a las relaciones de la doctora Makintach 
con otros colegas y los conflictos generados, el testigo 
refirió que, al principio, Makintach mantenía una rela-
ción cordial con los jueces Savarino y Di Tommaso, 
pero luego manifestaba abiertamente tener conflictos 
con ellos, especialmente por el tema de la presidencia 
y por la suspensión del juicio a que ella se había 
opuesto. Dijo que “el trato se volvió ríspido” desde ese 
momento. 

Indignación 

En lo referente al tráiler del documental, el testigo 
afirmó haberlo visto en los medios. Reconoció inme-
diatamente que se había filmado en tribunales, pun-
tualmente reconoció las instalaciones del tribunal 2 y 
el despacho de Makintach, con expedientes del orga-
nismo sobre la mesa. 

Explicó que cuando se difundió, Makintach negó el do-
cumental ante sus colegas y lo atribuyó a una confu-
sión, pero luego el testigo la enfrentó indignado, 
diciéndole que había ingresado “clandestinamente 
con un set de filmación” un domingo por la noche. 
Según su testimonio, Makintach admitió haber ingre-
sado pero como toda respuesta le dijo que habían 
sido “cuatro personas y no seis” como él afirmaba. 

Asimismo, sostuvo que la sargento Malen Itatí Ro-
mero, custodia del Tribunal 2, le dijo que asistió a las 
filmaciones por orden de Makintach, y que después 
trató de distanciarse porque se sintió incómoda. 

A preguntas de la defensa, Introzzi reiteró que nunca 
vio algo similar (“convertir un tribunal en un set de fil-
mación”). Admitió que si bien no conocía una norma 
expresa que lo prohibiera, consideró que era impropio 
del ámbito judicial. En lo personal, sostuvo que el trato 
con Makintach fue “bueno salvo algunos episodios” y 
que ella tenía un estilo más conflictivo con el personal.  

 

xii. Testimonio de Mariana Parbst 
Luego fue el turno de Mariana Parbst. La doctora Ma-
riana Parbst, abogada adscripta a la Suprema Corte, 
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explicó su rol en el juicio de Maradona. Fue asignada 
al Tribunal n° 3 en 2023 por la Corte para reforzar la 
planta de Secretaría. Y en marzo de 2024 la convocan 
para participar en la organización del debate junto a 
la secretaria Laura Minici, quien llevaba la causa, y a 
otros cinco letrados. Puntualmente se encargó de ma-
nejar el sistema CÍCERO de registro de audiencias y 
videograbaciones.  

Incidente técnico y prohibiciones de filmar 
Señaló que el día del inicio del juicio el nombre de Ma-
kintach no figuraba en el sistema por un error técnico y 
eso generó un malestar en la jueza. En lo referido a las 
prohibiciones de filmar, confirmó que la Oficina de 
Prensa de la Corte (a cargo de Ezequiel Klass) había 
dispuesto específicamente los momentos en que se 
podía, y que el tribunal prohibió expresamente cual-
quier otra grabación. La propia testigo reconoció haber 
colocado carteles en la sala advirtiendo esa prohibición. 
Dijo que se enteró de la existencia de una cámara no 
autorizada cuando el abogado Rivas (defensor del 
coimputado Luque) lo planteó en plena audiencia. La 
situación generó sorpresa general entre los jueces y el 
público, y fue en ese contexto cuando se identificaron 
a personas vinculadas a un documental.  

Cambio en la dirección del debate 

En cuanto a la circunstancia de un cambio en la direc-
ción del debate, explicó la diferencia entre “presiden-
cia del tribunal” y “dirección del debate”: la primera se 
refiere a la gestión administrativa; la segunda, a con-
ducir la audiencia. En el Tribunal n° 3, por costumbre, 
quien tenía la presidencia (en ese caso, Savarino) di-
rigía también el debate. Señaló que Makintach insistía 
en cambiar la dirección alegando que, por rotación, le 
correspondía a ella. Los jueces discutieron durante 
semanas y finalmente aceptaron por mayoría, el cam-
bio, en parte porque Savarino quería evitar un con-
flicto mayor o una presentación ante la Corte.  

Amenazas y ambiente tenso 

La testigo dijo que el propio Savarino le comentó que 
Makintach amenazó con llevar el tema a la Corte y 
que temía que lo hiciera “con argumentos falsos o 
exagerados”, incluso con cuestiones de género o vio-
lencia laboral. En lo concerniente a incidencias y con-
flictos, confirmó que las discusiones previas al cambio 
de dirección se escuchaban en los recesos. Aclaró 
que la decisión de detener a un testigo en el juicio fue 
por mayoría, y que otras incidencias se resolvieron 
por unanimidad. Describió el ambiente como tenso y 
con frecuentes desacuerdos entre los jueces.  

Sobre el documental 
Respecto del documental, contó que cuando se hizo 

público, todos quedaron “pasmados”. Parbst dijo que 
el mensaje de Makintach a una oficial (“dejá en paz a 
mi gente”) habría surgido de ese incidente, según le 
contaron los jueces luego de que la sargento Barrio-
nuevo declarara.  

 

xiii. Testimonio de José Ignacio Amallo 

El siguiente testimonio nos lo brindó José Ignacio 
Amallo. El doctor José Ignacio Amallo, es actualmente 
un agente fiscal a cargo de la Unidad Funcional de In-
vestigaciones n° 1 de San Isidro. Es el fiscal que in-
vestiga penalmente a la doctora Makintach por los 
hechos vinculados al documental “Justicia Divina”.  

Investigación penal preparatoria (IPP) 
Amallo se explayó largamente y en detalle respecto 
de la investigación penal preparatoria (IPP) que co-
menzó tras la denuncia de los abogados Fernando 
Burlando y Mario Baudry ante la Fiscalía n° 1 de San 
Isidro. Refirió que se incorporó a la causa el 20 de 
mayo de 2025, por disposición del fiscal general John 
Broyad, para colaborar con las fiscales Chaieb y As-
prella. Cuando asumió, ya existían testimonios e in-
formes previos vinculados a la filmación no autorizada 
ocurrida el domingo 9 de marzo (día inhábil) y el inicio 
del juicio el 11 de marzo.  

Allanamientos y secuestros 

Explicó que se solicitaron allanamientos a domicilios 
y productoras vinculadas al documental, a fin de se-
cuestrar discos duros, cámaras y material audiovisual. 
Que fue necesario identificar a los participantes, entre 
ellos el fotógrafo Jorge Huarte. También se allanaron 
los domicilios de María Lía Vidal Alemán, Juan Manuel 
D’Emilio, Arnal Ponti (dueño de la productora La 
Doble), y el de Huarte.  

Hallazgos en la productora La Doble 

En la productora La Doble (ubicada en Villa Urquiza, 
CABA) se hallaron centenares de discos externos; 
Amallo se hizo presente para supervisar la diligencia. 
Arnal Ponti se presentó con su abogado Guillermo 
Arias y ofreció colaboración, entregando un disco ex-
terno con material del documental. En el lugar se ve-
rificó la existencia de videos del 9 y del 11 de marzo, 
correspondientes a filmaciones dentro del edificio ju-
dicial.  

Hallazgos en los discos secuestrados 

En cuanto al contenido del material secuestrado, en 
los discos se hallaron filmaciones en tribunales du-
rante el domingo 9 y el martes 11 de marzo. También 
un archivo de Excel con registros contables de pagos 
por servicios audiovisuales entre ellos: a Huarte (fo-
tógrafo): $500.000; a López Escriva (director de foto-
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grafía): $800.000 a un asistente: $450.000; a una ma-
quilladora: $300.000. Ese registro consignaba el pro-
yecto como “Justicia Divina” y detallaba nombres del 
equipo técnico. Además, se encontró un guion com-
pleto con: título, estructura de seis capítulos y descrip-
ciones técnicas (“voz en off”, “fundido en negro”, 
“flashback”).  

Referencias al juicio por la muerte de Maradona 

Manifestó que contenía referencias directas al juicio 
por la muerte de Maradona; la protagonista era una 
jueza, identificada con Makintach; e incluía referen-
cias personales (como un episodio de un tiroteo en su 
familia) que el fiscal interpretó como aportes propios 
de la jueza. También había tráileres y teasers, incluso 
uno subtitulado al inglés, y música registrada para la 
banda sonora.  

Participación de la jueza Makintach 

El propio testigo concluyó que la participación de Ma-
kintach estaba acreditada. Inicialmente creyó que 
podía haber una confusión, pero tras ver las imágenes 
de las cámaras de seguridad del Tribunal (Makintach 
ingresando con seis personas el 9 de marzo), con-
cluyó que la jueza tuvo rol activo en la producción.  

Funciones de Makintach en la producción 

Dijo que ella autorizó el ingreso al edificio un domingo, 
recibió al equipo en su despacho, y habilitó el acceso 
durante el juicio, incluyendo al camarógrafo que filmó 
desde el público. Según Amallo, la jueza fue “prota-
gonista y productora” del documental: no solo por apa-
recer, sino por gestionar y permitir las filmaciones.  

Diligencias adicionales y registro legal 

Asimismo, el fiscal se refirió a otras diligencias practi-
cadas en la investigación que resultaron de interés. 
Por caso, explicó que se ofició a la Dirección Nacional 
de Derechos de Autor, que confirmó la inscripción de 
“Justicia Divina” como obra inédita el 22 de abril de 
2025, a nombre de Vidal Alemán y D’Emilio (50 % 
cada uno). También se halló un comprobante de pago 
(Banco Santander Río) de derechos de registro. Con-
cluyó que el proyecto era profesional y con fines eco-
nómicos, no un trabajo académico o de difusión 
judicial.  

Objeciones del defensor y respuestas del fiscal 

Si bien el defensor Urrutia objetó la imparcialidad del 
testigo por estar recusado en la investigación penal y 
cuestionó la legalidad de los procedimientos y de la 
reserva de pruebas, Amallo explicó que las restriccio-
nes temporales de acceso a la prueba (3 meses) 
están autorizadas por resolución del Procurador (Res. 
1111/22) y son comunes en la IPP electrónica.  

Testimonio de la médica y vínculos personales 

Señaló que una médica testigo (evidentemente en re-
ferencia a María Eva Soledad Pereyra), declaró que 
Makintach le había enviado un “tráiler” del documental 
el 12 de marzo, lo que confirmaba su conocimiento 
del proyecto. Aclaró que no existe evidencia de que la 
jueza haya recibido o pagado dinero, aunque sí auto-
rizó las filmaciones.  

Relación con Vidal Alemán 

En cuanto a las relaciones personales, el testigo con-
firmó que María Lía Vidal Alemán era amiga de la in-
fancia de la imputada, pero sostuvo que, aunque esa 
amistad pudiera explicar el vínculo, los datos del guion 
mostraban una participación consciente de Makin-
tach.  

Conclusiones del fiscal Amallo 

En síntesis, el fiscal Amallo declaró que: el documen-
tal “Justicia Divina” fue una producción audiovisual or-
ganizada y profesional, registrada como obra inédita. 
La jueza tuvo participación activa, permitiendo el ac-
ceso al edificio judicial y siendo la figura central del 
proyecto. No hubo autorización institucional de la Su-
prema Corte ni de la Cámara de San Isidro para esas 
filmaciones, y las pruebas recolectadas —videos, 
guion, registros contables y derechos de autor— acre-
ditan la existencia del proyecto y la intervención di-
recta de la jueza.  

 

xiv. Declaración testimonial de Maximiliano Sava-
rino 

La jornada del 10 de noviembre comenzó con la de-
claración testimonial de Maximiliano Savarino. El tes-
tigo, colega de Makintach, comenzó describiendo su 
trayectoria profesional y el contexto institucional.  

Contexto de la integración del tribunal 
Relató que cuando llegó la causa “Maradona”, el tri-
bunal estaba compuesto solo por Di Tommaso y Sa-
varino. La incorporación de Makintach se hizo por 
resolución de la Cámara Penal de San Isidro, ante la 
imposibilidad del Tribunal n° 5 de enviar un juez. Sa-
varino relató haber gestionado personalmente con la 
jueza López Ramos (del Tribunal n° 5), quien rechazó 
integrar el órgano. El entonces presidente de la Cá-
mara, el doctor Stepaniuk, resolvió designar a Makin-
tach (del Tribunal n° 2), con el consentimiento del juez 
Introzzi Truglia. La designación fue notificada a las 
partes y luego impugnada sin éxito.  

Organización del juicio y publicidad 

En cuanto a la organización del juicio y la publicidad, 
el testigo afirmó haberse reunido con el subsecretario 
de la Suprema Corte, Ezequiel Klass, para organizar 
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la televisación oficial conforme la resolución de la 
Corte (solo lineamientos, alegatos y lectura del vere-
dicto). Savarino destacó la magnitud del juicio: seis 
partes acusadoras, siete defensas y un gran número 
de asistentes. Recordó que se colocaron carteles que 
prohibían filmar y que incluso un defensor planteó la 
inconstitucionalidad de la resolución de la Corte, agra-
vio que fue rechazado por el tribunal.  

Conflictos internos en el tribunal 
Savarino también se refirió a los conflictos internos vi-
vidos en el tribunal, describiendo múltiples incidentes 
con Makintach: gritos e insultos al juez Rolón (miem-
bro del Tribunal en lo Criminal n° 5) por la disponibili-
dad de la sala de audiencias, presuntamente con 
intervención indebida ante la Suprema Corte.  

Disidencias en resoluciones internas 

Se explayó sobre disidencias en resoluciones inter-
nas, como la postergación del juicio (ella votó en con-
tra con expresiones “altisonantes”). Se refirió a 
cuestionamientos jerárquicos de parte de su colega: 
le exigió dirigir el debate y pretendió cambiar el orden 
de votación de los jueces. En este punto reiteró que 
la magistrada le dijo necesitar “tiempo para escribir a 
la Corte”, lo que Savarino interpretó como una ame-
naza o intento de influencia.  

Incidente de filmación no autorizada 

Respecto a la filmación dentro de la sala, relató que 
luego de la primera audiencia, le informaron que una 
persona habría filmado dentro de la sala alegando au-
torización de Makintach. Cuando se le pidió explica-
ciones a su colega, Makintach dijo que la filmación era 
“algo personal” y “solo la enfocaba a ella”.  

Revelación del documental “Justicia Divina” 

Savarino sostuvo que Makintach ocultó que había gra-
bado previamente (el domingo 9 de marzo) material 
para el documental “Justicia Divina”, y que el cama-
rógrafo filmó clandestinamente su ingreso al juicio. 
También mencionó que Makintach se sacaba fotos 
con su celular durante las audiencias.  

Presidencia del tribunal y dirección del debate 

En lo referido a la presidencia del Tribunal y la direc-
ción del debate, Savarino abundó en explicaciones, 
indicando que fue presidente hasta el 14 de mayo, 
pero el tribunal había acordado que él continuara diri-
giendo el debate. Sin embargo, Makintach presionó 
durante semanas para dirigirlo, y el 15 de mayo final-
mente lo asumió, aunque sin la presidencia ni el pri-
mer voto.  

Recusación y apartamiento de Makintach 

Ese día, las partes objetaron y se restituyó a Savarino 
la dirección del debate. Relató que tras revelarse el 

documental y la participación de la amiga de Makin-
tach en las filmaciones, ella fue recusada y luego 
apartada. Savarino afirmó que Makintach les pidió 
perdón (“lamento que estén pasando esto por mi 
culpa”).  

Sostuvo que todo el conflicto y la frustración del juicio 
se debió a la “mala conducta” de Makintach. Negó ani-
mosidad personal y remarcó haber actuado “de buena 
fe” y con respeto hacia las partes. Reiteró que fue en-
gañado sobre las filmaciones y que nunca autorizó ni 
conoció la existencia del documental.  

 

xv. Declaración de Bárbara Villar Camacho 

En esa jornada también prestó declaración testimonial 
Bárbara Villar Camacho, periodista de Infobae, acre-
ditada oficialmente para cubrir el juicio.  

Restricciones a los periodistas. Rumor 
En su relato hizo saber que a los periodistas les infor-
maron el primer día (11 de marzo de 2025) que no se 
podían sacar fotos ni filmar durante las audiencias.  

Contó que ya en los primeros días del juicio (11 o 13 
de marzo) escuchó un rumor sobre un documental 
que se estaría filmando con la autorización de una 
jueza. Al principio no sabía quién era, pero un mes 
después (11 de abril) una fuente externa al juicio le 
confirmó que la jueza era Julieta Makintach. Afirmó 
que la fuente le dijo textualmente: “Hay una jueza que 
está haciendo un documental sobre el juicio; es Ma-
kintach”.  

Observaciones sobre la Jueza Makintach 

La testigo dijo que, junto a otros periodistas, notaron 
el rol dominante de Makintach durante las audiencias: 
tono autoritario, voz fuerte, trato distinto con los testi-
gos. Dijo que les “llamaba la atención” su forma de di-
rigirse a las partes, comparándola con “una madre 
que reta a sus hijos”.  

Incidente con la cámara 

En cuanto al episodio de la cámara, relató que el pri-
mer día del juicio (11 de marzo) vio cuando una policía 
le llamó la atención a una persona que filmaba con 
una cámara. No llegó a ver el aparato en detalle, pero 
sí el despliegue de la advertencia. Puntualizó que es-
taba ubicada en las filas del público, cerca de la 
puerta; la cámara estaba más al centro de la sala. 
Luego, al conocerse los videos públicamente, identi-
ficó a los protagonistas de aquella escena.  

Identificación de los implicados 

En los videos que luego se transmitieron, reconoció 
al camarógrafo y a una mujer llamada María Lía Vidal 
Alemán, quien asistió a algunas audiencias. También 

23

El caso Makintach y la justicia de San Isidro



Colegio de Abogados
de San IsidroLX ANIVERSARIO

1965-2025

Comisión de Comunicaciones

identificó a José Arnal, dueño de la productora La 
Doble S.A., y dijo que era quien producía el documen-
tal.  

Juan D’emilio y sus interacciones 

Sostuvo que otro asistente habitual era Juan D’Emilio, 
escritor, quien tomaba notas del juicio “por ser mara-
doniano” y comentó que quería vender la idea de un 
guion o libro después del proceso. La testigo habló 
con él en dos ocasiones (la primera para presentarse 
y la segunda el 15 de mayo, día del cambio de presi-
dencia del tribunal).  

Conversación con María Lía Vidal 

Con María Lía Vidal Alemán dijo que sólo habló una 
vez, el 15 de mayo, durante un cuarto intermedio. 
Vidal se metió en una conversación y dijo: “Debe ser 
un buen cambio, dicen que Julieta Makintach es la 
mejor jueza técnica de San Isidro”. Ese fue su único 
intercambio con ella.  

Versión de la Jueza Makintach 

Tras estallar el escándalo (15–16 de mayo), contó que 
llamó por teléfono a la jueza Makintach para pedir su 
versión. Makintach le respondió que era “un delirio”, 
que “no había documental”, que la denuncia iba a 
“caer por su propio peso” y que conocía a María Lía 
(amiga de la infancia) y a Juan D’Emilio (pareja de una 
amiga).  

Audio de José Arnal 
En cuanto a la productora, ratificó que su fuente le 
hizo escuchar un audio de José Arnal, quien decía 
que estaban haciendo un documental para venderlo, 
sin contrato previo: “Lo estaban haciendo con la au-
torización de la jueza, y si el producto era bueno, lo 
iban a vender”.  

 

xvi. Testimonio de Victoria De Masi  
Pasemos ahora al testimonio de Victoria De Masi. 
Esta testigo también es periodista, colaboradora de 
DiarioAR y, al momento de los hechos objeto de aná-
lisis, del canal Gelatina.  

Cobertura del juicio y observaciones iniciales 

Nos contó que cubrió todas las audiencias del juicio 
salvo una (cree que fue la del 25 de marzo). Estaba 
acreditada oficialmente ante la Suprema Corte bonae-
rense.  

El 11 de marzo, primer día del juicio, vio una cámara 
y un camarógrafo en la sala. Le llamó la atención por-
que había carteles que prohibían filmar o sacar fotos. 
Una agente policial se acercó al camarógrafo para ad-
vertirle, aunque De Masi no escuchó el diálogo. El ca-
marógrafo estaba ubicado contra la pared, en la última 

fila, con una cámara grande y visible, montada sobre 
un trípode (“un solo palo”). Ella estaba en el fondo, 
tercera fila, a unos 20 metros del tribunal. Dijo que no 
había forma de no ver la cámara. Luego revisó el 
video oficial de la Corte en YouTube, donde observó 
a la agente advirtiendo al camarógrafo.  

Rumores sobre una productora y encuentro con 
Juan Manuel D’Emilio 

Sobre los rumores previos sobre una productora, dijo 
que antes de que comenzara el juicio (febrero de 
2025), ya habían escuchado comentarios sobre una 
productora interesada en hacer un documental sobre 
el proceso. Lo mencionó un colega durante una charla 
profesional al contar sobre su acreditación. En ese 
momento no le dio importancia, ya que es común que 
productoras se interesen en juicios mediáticos.  

Pero este dato debe vincularse con otra circunstancia 
que nos manifestó: que, durante el juicio, notó la pre-
sencia de un hombre que no interactuaba con los pe-
riodistas acreditados, lo cual le resultó extraño. Se 
acercó a hablar con él, le ofreció un mate y le pre-
guntó si era periodista. El hombre dijo llamarse Juan 
Manuel D’Emilio, que era escritor y fanático de Mara-
dona. Le mostró un tatuaje de Maradona y comentó 
que estaba “haciendo algo para una productora”. De 
Masi asoció esa frase con los rumores previos sobre 
un documental. D’Emilio le pidió eventualmente reu-
nirse con los periodistas para “ver qué pensaban del 
juicio”, pero ella que, por experiencia conoce cómo se 
usan esos testimonios en preproducciones audiovi-
suales, solo le pasó su número de teléfono, sin que 
volvieran a verse (reunirse) con posterioridad.  

Identificación de los presuntos escritores 

También contó que estuvo presente cuando el defen-
sor Rivas pidió identificar a las personas que filmaban. 
Se identificaron como “escritores”: Juan Manuel 
D’Emilio y María Lía Vidal Alemán. Les pidieron sus 
DNI, y ellos reiteraron esa condición (no periodistas, 
no productores).  

Conversación con la jueza Makintach 

Luego de esto, contó que habló con la jueza Julieta 
Makintach el 16 de mayo, por teléfono, mientras la 
magistrada estaba en un congreso en Tucumán sobre 
inteligencia artificial y justicia. Makintach le dijo que 
no existía ningún documental, ni contrato ni dinero in-
volucrado. Que conocía a María Lía Vidal Alemán, 
“amiga de la infancia”, decoradora de interiores. Que 
Vidal había pedido asistir al juicio como forma de ho-
menajear a su padre, abogado penalista fallecido. 
Que Juan D’Emilio era “el marido de una amiga, muy 
fanático de Maradona”. De Masi entonces relató que 
publicó una nota titulada con la frase textual de la 

24

El caso Makintach y la justicia de San Isidro



Colegio de Abogados
de San IsidroLX ANIVERSARIO

1965-2025

Cuatro Primeras Nº 63

jueza: “No hay contrato, no hay productora, no hay 
plata”.  

Investigación sobre productoras y rumores pos-
teriores 

Asimismo, De Masi narró que le preguntó directa-
mente a Makintach si conocía a José Arnal o a la pro-
ductora La Doble S.A., y la jueza negó conocerlos. 

Posteriormente, la periodista supo que la BBC había 
desistido de producir una serie sobre el juicio; que 
Max ofrecía poco dinero y que Netflix rechazó el pro-
yecto por considerarlo “de mal gusto”. También escu-
chó que, tras la nulidad del juicio (27 de mayo), 
alguien habría filmado una serie o documental, aun-
que no lo vio.  
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Declaraciones de los abogados litigantes 
 

En esa misma jornada pero por la tarde, declararon los abogados litigantes Rodolfo Amadeo 
Baqué, Fabián Améndola, Mario Baudry y Fernando Burlando.  

vii. Declaración de Rodolfo Amadeo Baqué 

El primero que declaró en ese turno Rodolfo Amadeo 
Baqué. Lo hizo en su carácter de denunciante y, a su 
vez, particular damnificado contra la jueza Makintach.  

Baqué relató que comenzó a intervenir en la causa 
tras ser contactado por la enfermera Dahiana Madrid, 
a quien representó como defensor. Desde un inicio 
sostuvo que la muerte de Maradona fue un homicidio 
con dolo eventual, no un caso de negligencia. Afirmó 
que hubo intentos de desviar la culpa hacia la enfer-
mera mediante operaciones mediáticas y chats donde 
se hablaba de “contratar un agente de prensa” para 
responsabilizarla. Luego de presentar denuncias y re-
cursos, consiguió que el caso de su defendida fuera 

remitido a juicio por jurados populares, aunque ese 
juicio aún no se realizó.  

Recusación a la jueza Makintach 

Contó que durante las audiencias iniciales recusó a 
la jueza Makintach por considerar irregular su desig-
nación —alegó fórum shopping y falta de sorteo— y 
pidió la escisión del proceso de Dahiana Madrid.  

Apartamiento y cámara oculta 

Baqué contó que, ya en el juicio principal, fue apar-
tado como defensor de otro imputado (el enfermero 
Almirón) por “intereses contrapuestos”. Sin embargo, 
nos pudo relatar que durante el juicio hubo una cá-
mara oculta detrás suyo, cuya existencia él descono-
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cía. Dijo que posteriormente descubrió que la graba-
ción formó parte de un “tráiler” o documental, y que la 
jueza Makintach había autorizado su ingreso y filma-
ción con conocimiento de los otros jueces.  

Violación a la intimidad y uso de imagen 

Aseguró que no dio ninguna autorización para que se 
grabaran su voz o su imagen, y que su apartamiento 
apareció mencionado en el guion del documental, lo 
que interpretó como prueba de que “su exclusión for-
maba parte del guion”. 

Describió la presencia de personal técnico (“el pe-
lado”, “el de anteojos Meta”, etc.) y policías que inte-
rrumpían y reanudaban las filmaciones, señalando 
que el Tribunal en pleno era responsable por permitir 
esa situación.  

Conflictos en audiencias y acusaciones 

Relató que cuando vio el guion proyectado en una au-
diencia, tuvo un exabrupto, por el cual pidió disculpas 
a la jueza. Dijo que se sintió profundamente afectado 
y que su hija lo vio llorando tras el apartamiento. 
Afirmó que en las tres audiencias en que coincidieron, 
Makintach gesticulaba, intervenía e interrumpía, in-
cluso cuando no presidía el debate. 

La acusó de exceder su rol de vocal y de intervenir 
como si fuera presidenta del tribunal. Dijo que negó 
en audiencia haber participado en el documental, aun-
que luego se proyectó un video en el que ella decía 
haber sido “convocada para hacer un documental”.  

Impacto en su defendida y críticas al sistema 

Sostuvo que la nulidad del juicio afectó gravemente a 
su defendida Dahiana Madrid, quien lleva más de 
cinco años sin poder ser juzgada. Lo calificó como una 
“aberración jurídica” y una muestra del descrédito del 
sistema judicial bonaerense.  

Ofertas mediáticas rechazadas 

A su vez, indicó que fue contactado por una supuesta 
productora de la BBC de Londres que le ofreció en-
trevistar a él y a su defendida. Rechazó la propuesta 
por temor a que se interpretara como una búsqueda 
de lucro. También mencionó un ofrecimiento anterior 
desde Miami (5.000 dólares y pasajes), que también 
rechazaron.  

Cierre y postura ética 

Baqué atribuyó el rol “preponderante y precursor” a 
Makintach. El juez Savarino —dijo— siempre se com-
portó correctamente, aunque lamentó que haya per-
mitido la grabación. Cerró diciendo que no inició 
ninguna demanda civil, pero que si lo hiciera, donaría 
los eventuales resarcimientos a un comedor comuni-
tario.  

 

xviii. Qué dijo  Fabián Améndola 

Luego fue el turno de Fabián Améndola, abogado in-
tegrante del estudio de Fernando Burlando, represen-
tante de Dalma y Gianinna Maradona como 
particulares damnificadas en el juicio por la muerte de 
Diego Armando Maradona.  

Sorpresa para las partes 

Entre los datos que aportó, contó que el 15 de mayo, 
todas las partes quedaron sorprendidas al ver que la 
jueza Julieta Makintach había asumido la presidencia 
del Tribunal Oral n° 3 (que hasta entonces ejercía el 
juez Savarino) 

Cuarto intermedio. Planteo de nulidad del debate 
y recusación 

Refirió que su colega Burlando pidió un cuarto inter-
medio para analizar la situación. Makintach reaccionó 
molesta, diciendo que era “inaudito” detener la audien-
cia por esa razón.  

Al reanudarse, el defensor de Luque, el doctor Rivas 
planteó la nulidad del debate y la recusación de Makin-
tach, señalando que había tenido conocimiento de un 
documental en filmación, que incluso involucraría al 
hermano de la jueza, ligado al ambiente audiovisual.  

Rivas pidió que la presidencia volviera a Savarino o, 
en su defecto, a Di Tommaso, los dos jueces titulares 
del tribunal.  

Coincidencia de las partes 

El testigo narró que tanto él como “casi todas las par-
tes” coincidieron en que el cambio era “inédito y lla-
mativo”. Finalmente, Savarino recuperó la presidencia 
y Makintach fue recusada.  

Denuncia penal por la filmación. Campaña mediá-
tica 

Ese mismo día, Burlando presentó una denuncia 
penal para que se investigara el posible delito deri-
vado de la filmación.  

Refirió luego que, el 27 de mayo, la jueza Makintach 
tomó la palabra para defenderse, alegando que sufría 
una “campaña mediática” y que solo había dado una 
nota a una amiga de la infancia.  

La jueza negó haber filmado, pero el fiscal expuso 
resultados de allanamientos 

Que efectivamente había estado en el tribunal el do-
mingo anterior al inicio del juicio, pero “solo para tra-
bajar”, no para filmar nada. Luego recordó que habló 
el Fiscal, quien expuso los primeros resultados de la 
investigación, esto es, que se habían hecho allana-
mientos en varios domicilios y en una productora au-
diovisual y se habían secuestrado videos, guiones y 
facturas.  
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Se mostró un guion del documental “Justicia Di-
vina” centrado en Makintach. 
Memoró que el acusador mostró un guion de seis ca-
pítulos del documental “Justicia Divina”, centrado en 
la figura de Makintach como jueza del caso.  

Makintach actuaba según un guion, pero negó ser 
la persona del video 

También exhibió un tráiler de un minuto y siete minu-
tos de video subtitulado, donde se veía a Makintach 
saliendo de su casa, yendo a Tribunales y actuando 
según el guion.  

Afirmó que Makintach ante la proyección negó ser la 
persona del video, a lo que el testigo dijo “O es una 
inteligencia artificial o es la doctora Makintach”.  

Se argumentó que el documental afectaba la im-
parcialidad del tribunal. 
Desde su punto de vista, las pruebas mostraban que 
no se trataba de una nota inocente, sino de un docu-
mental guionado y pago. Argumentó que eso afectaba 
la imparcialidad del tribunal.  

Riesgo de nulidad futura 

Aun cuando la conducta de Makintach pudiera pare-
cer favorable a la acusación, adhirieron a la recusa-
ción porque mantenerla implicaba el riesgo de nulidad 
futura y, en consecuencia, de impunidad.  

Impacto devastador. Magnitud del escándalo 

En cuanto a los efectos de la nulidad, calificó el im-
pacto en sus representadas como “devastador”.  

Dijo que Dalma y Gianinna no creían al principio que 
existiera un documental y pensaban que se trataba de 
una maniobra del abogado Morla para anular el juicio. 
Pero cuando vieron las pruebas, comprendieron la 
magnitud del escándalo. Según Améndola, Makintach 
“actuaba como actriz y no como jueza”, lo que des-
truyó la credibilidad del proceso.  

El testigo Améndola aclaró que antes del juicio de Ma-
radona había litigado ante Makintach y que siempre le 
pareció una jueza correcta, profesional y preparada.  

Sin embargo, dijo que este hecho fue de una grave-
dad inusitada, que “afectó el prestigio del Poder Judi-
cial bonaerense”.  

Relató un testimonio policial sobre un camaró-
grafo filmando en el tribunal 
Como otros datos relevantes, relató un testimonio po-
licial incorporado desde el inicio: una agente del Tri-
bunal n° 3 había advertido a un camarógrafo filmando 
y fue reprendida por una policía del Tribunal n° 2, 
quien le mostró un mensaje de Makintach que decía: 
“Decile a la del Tribunal N° 3 que deje tranquila a mi 
gente.”  

Esto, según él, bastaba para justificar la recusación 
incluso antes de conocerse los videos.  

Hecho de extrema gravedad y   arrasamiento de 
confianza 

Améndola calificó el episodio como un hecho de ex-
trema gravedad institucional y sostuvo que Makintach 
quebró la imparcialidad judicial al protagonizar un do-
cumental sobre un juicio en curso.  

Señaló que, aunque no existían facturas emitidas a su 
nombre, la evidencia económica y audiovisual la vin-
culaba directamente.  

Cerró diciendo que el escándalo “arrasó con la con-
fianza en el tribunal” y terminó por anular un proceso 
emblemático. 

 

xix.Testimonio  de Mario Baudry 

Luego fue el turno del testimonio de Mario Baudry. El 
testigo cumplió el rol de abogado querellante, en la 
causa por la muerte de Diego Armando Maradona, en 
representación de Verónica Ojeda y al hijo de ambos, 
Dieguito Fernando (particulares damnificados).  

Incidente  
Relató que el 15 de mayo la audiencia se desarrollaba 
normalmente hasta que el doctor Rivas recusó a la 
jueza Makintach, llorando y pidiendo disculpas a los 
presentes. Refirió que Rivas pidió identificar a dos per-
sonas que estaban filmando en la sala, lo que motivó 
que Baudry se diera vuelta para verlas.  

Denuncia  por filmación irregular 
En el cuarto intermedio habló con Fernando Burlando 
y coincidieron en que era una situación grave, porque 
él había solicitado permiso oficial para filmar el juicio 
un año antes (autorización de la Cámara de San Isi-
dro). Esa autorización fue denegada. Por lo tanto, fil-
mar sin autorización era irregular. Junto a Burlando 
decidieron formular una denuncia por averiguación de 
ilícito.  

Cambio de postura tras los videos del 25 de mayo 

El testigo aclaró que inicialmente se opuso a la recu-
sación de Makintach porque confiaba en su integri-
dad. Sin embargo, tras ver los videos difundidos el 25 
de mayo (Infobae y TN), su posición cambió: describe 
que ese día Verónica Ojeda “se quebró y lloró todo el 
día”. Toda la familia Maradona sintió traición y desilu-
sión.  

La audiencia del 27 de mayo y la actitud de Makin-
tach 

El 27 de mayo, durante la audiencia en que la Fiscalía 
mostró los videos, resaltó que Makintach negó siste-
máticamente ser la persona del video o la voz escu-
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chada. La Fiscalía fue mostrando los videos uno por 
uno, incluyendo el guion del documental o serie. 
Afirmó que la actitud de Makintach fue de “despar-
pajo”, “sin inmutarse”, y que lo sucedido provocó un 
“daño devastador”.  

En lo personal, por la exposición de su hijo menor 
(Dieguito) y en lo institucional, por la pérdida de cre-
dibilidad del Poder Judicial. También en lo mediático 
internacional, porque el escándalo fue tema recu-
rrente cuando lo entrevistaban sobre Maradona: “pre-
guntan primero por Makintach y después por Diego”.  

Aclaraciones sobre videos y suspensión del juicio 

Aclaró que no vio en los videos del 25 de mayo prueba 
producida durante el debate, solo imágenes de Ma-
kintach y, luego, tomas de Verónica, Dalma y Gianinna 
mirando material del juicio. También mencionó que en 
octubre de 2024 se discutió suspender el juicio: él dejó 
la decisión al Tribunal, lo que Makintach le reprochó 
personalmente en una reunión posterior.  

Crítica final a la jueza Makintach 

Finalmente, afirmó que Makintach sobreactuaba sus 
decisiones y que nunca había visto un cambio de pre-
sidencia en pleno debate, hecho que consideró irre-
gular.  

 

xx. Último testimonio, Fernando Andrés Burlando 

De su relato, como hechos relevantes, (recordemos 
el rol que el testigo ejercía, como abogado querellante 
en la causa por la muerte de Diego Maradona, repre-
senta a Dalma y Gianinna Maradona) refirió que de-
nunció penalmente a la jueza Makintach por la 
presunta filmación de un documental durante el juicio.  

Explicó que antes del 15 de mayo ya circulaban co-
mentarios sobre el documental. 

Estos comentarios provenían del kiosco frente a Tri-
bunales, con detalles certeros (incluso sobre el cam-
bio de presidencia).  

Rumores, preocupación, nulidades. Denuncia 

Dijo que no creyó los rumores por lo “demencial” que 
le parecía la idea. 

Que un juez filmara una serie sobre su propio juicio. 
Señala que durante el debate las vocales y especial-
mente Makintach, tenían actitud proactiva en los inte-
rrogatorios y gesticulaban mucho.  

Esto lo preocupó porque podía generar nulidades. 

El 15 de mayo, cuando Makintach asume la presiden-
cia del Tribunal, pide un cuarto intermedio para anali-
zar la situación.  

Relató que en ese momento el Dr. Rivas se mostró 
conmocionado y anticipó su intención de recusar a la 
jueza 

Afirmó que Makintach sabía quiénes eran las perso-
nas que filmaban y, al ser cuestionada, respondió: 
“¿Qué quieren preguntarle, si son de la CNN?”. Tras 
el incidente, presentó la denuncia en la Fiscalía Ge-
neral alrededor de las 13:30 del mismo día.  

Negó ser ella misma 

Describió que el 27 de mayo, al proyectarse en au-
diencia las imágenes del tráiler y el material secues-
trado, Makintach negó ser ella misma en los videos y 
en su voz. Burlando le pidió entonces “autocrítica” por 
parte de la jueza.  

Aportó que Gianinna Maradona le contó haber reci-
bido una videollamada de Makintach en la que la 
jueza “le juró por sus hijos” que no existía documental 
alguno.  

Reconoció haber visto cámaras en la sala durante la 
primera jornada del juicio, aunque no formuló obser-
vación alguna. Relató que la nulidad del juicio generó 
una revictimización emocional en sus representadas. 
Negó haber llamado al Dr. Rivas para influir en su re-
cusación y ratificó que su estrategia no incluía el apar-
tamiento de Makintach ni tenía interés personal en su 
recusación.  

 

xxi.Declaración de Julio Rivas. Línea temporal 

En la cuarta jornada de producción de prueba, que 
tuvo lugar el martes 11 de noviembre, comenzó de-
clarando Julio Rivas 

El testigo es actualmente el abogado defensor del mé-
dico Leopoldo Luque, imputado en la causa “Mara-
dona”. Señaló que la jueza Makintach tuvo desde el 
inicio del juicio una actitud impropia, con preguntas no 
aclaratorias, indicativas y anticipatorias de veredicto.  

Relató que su socia le aconsejaba recusarla desde 
antes del 15 de mayo, pero no lo hizo porque entendía 
que la recusación es un último recurso. Aportó una 
línea temporal precisa: en las primeras jornadas del 
juicio: periodistas le advierten que hay una cámara au-
torizada por Makintach perteneciente a una produc-
tora. El 7 de mayo mantuvo un zoom con la BBC de 
Londres, donde le informan que trabajan en un docu-
mental sobre Maradona y el juicio, en coordinación 
con una productora argentina. El 15 de mayo: se en-
tera en el bar frente a Tribunales que Makintach asu-
mirá la presidencia del Tribunal, pese a ser 
subrogante.  
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Makintach comunica que asume la presidencia. 
Supuestos espectadores 

Efectivamente, en la audiencia Makintach comunica 
que asume la presidencia, lo que motiva su oposición 
y recusación. En su exposición de recusación men-
cionó que en la sala había dos personas no acredita-
das filmando, que serían de una productora vinculada 
al hermano de la jueza (PEGSA, de Pichot). Dijo que 
Makintach se negó a identificarlas hasta que él insis-
tió, con apoyo del fiscal Ferrari.  

Luego se confirmó que los supuestos “espectadores” 
eran en realidad el dueño de la productora y una 
amiga de la jueza. Tras el cuarto intermedio, su recu-
sación fue rechazada por extemporánea.  

Días después (el sábado 17 de mayo), Burlando y 
Baudry lo llamaron para decirle que “tenía razón”, que 
se había comprobado la existencia de la filmación y 
que lo apoyarían en reencauzar la recusación. Al mar-
tes siguiente, reiteró el planteo, quebrándose emocio-
nalmente en la audiencia y pidiendo la renuncia de 
Makintach.  

Negar su propia voz. Anticipo de resultados 

Manifestó que el 27 de mayo, al exhibirse el material 
audiovisual, Makintach negó todo, incluso su propia 
imagen y voz, lo que Rivas calificó como “negación 
absoluta” y “certeza de parcialidad”. Asimismo descri-
bió el perjuicio, desde el punto de vista procesal como 
la pérdida de un debate avanzado y la nulidad de todo 
lo actuado. Desde la óptica personal, en cuanto a que 
su cliente Luque, tras 5 años de proceso, perdió la 
confianza en la Justicia y por eso es que está pidiendo 
un “juicio por jurados”. En cuanto a lo probatorio, por-
que los testigos que ya declararon no podrán repro-
ducir igual sus testimonios en el nuevo juicio.  

Por último, confirmó que en el guion proyectado en la 
audiencia figuraban capítulos que anticipaban el re-
sultado: “Era claro que apuntaban a una condena por 
dolo eventual”.  

 

xxii.Declaración de María Lía Vidal Alemán 

 La jornada del martes finalizó con la declaración de 
María Lía Vidal Alemán. La testigo declaró que conoce 
a la jueza Makintach desde la infancia y que mantie-
nen una relación de amistad de más de cuarenta 
años. Señaló que la idea del proyecto audiovisual sur-
gió de manera informal durante un cumpleaños, a par-
tir de una conversación con Juan Manuel D´Emilio (“El 
Chavo), pareja de una amiga suya. Comentó que 
D´Emilio, fanático de Boca y de Maradona, se interesó 
en realizar “algo creativo” en torno al juicio relacionado 

con la muerte de Diego Maradona, tomando como 
punto de partida la figura de Makintach por ser mujer, 
jueza y madre.  

Condiciones y desarrollo del proyecto 

Explicó que el proyecto se gestó como una entrevista 
audiovisual sobre la Justicia desde la mirada de una 
mujer jueza, y que Makintach aceptó participar bajo 
dos condiciones: que no se hablara del juicio propia-
mente dicho, sino de la Justicia en general y que 
debía pedir autorización y supervisar el contenido.  

Detalles de la filmación 

Relató que la entrevista se realizó un domingo anterior 
al inicio del juicio, en una sala contigua al despacho 
de la jueza en los Tribunales de San Isidro, a fin de 
no entorpecer la actividad judicial. Asistieron la testigo, 
D´Emilio, José Arnal (productor de La Doble), un ca-
marógrafo, un iluminador y una maquilladora. La fil-
mación duró unas dos horas y la entrevista unos diez 
o quince minutos.  

Filmación durante la audiencia 

También afirmó que durante la primera audiencia del 
juicio (11 de marzo) ingresó al edificio junto a Arnal y 
un camarógrafo, identificándose como vinculados a 
Makintach. Manifestó que filmaban abiertamente, con 
cámara visible, que incluso la policía les indicó que 
podían pararse para tomar mejor plano, y que no se 
filmó a imputados ni testigos, sino únicamente imáge-
nes de la jueza. Aclaró que el juicio se transmitía en 
vivo por YouTube, por lo cual no hubo ocultamiento.  

Material y aclaraciones finales 

Indicó que todo el material filmado fue entregado a la 
productora, la cual elaboró un “teaser” o muestra 
breve (de unos siete minutos) a modo de prueba de 
concepto. Negó que se tratara de un documental fina-
lizado, vendido o con destino comercial. Dijo no haber 
tenido participación técnica ni económica, aclarando 
que la productora financió los costos.  

Consecuencias personales y negación de acusa-
ciones 

Posteriormente, refirió haber sufrido allanamientos en 
su domicilio (el 22 de mayo) y exposición mediática, 
lo que le generó trastornos emocionales y de salud, 
por lo cual realizó una presentación judicial asistida 
por un abogado de confianza. Negó categóricamente 
haber actuado como infiltrada o haber tenido vínculo 
con las productoras PEGSA o con la “BBC”, como se 
mencionó en los medios. Reiteró que su motivación 
fue personal y creativa, sin fines económicos ni de di-
fusión indebida. 
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xxiii.Testimonio de José María Arnal Ponti 

Allí tuvimos el testimonio de José María Arnal Ponti. 
El testigo nos dijo que trabaja hace 35 años en el 
rubro audiovisual y es dueño de la productora La 
Doble S.A., que fundó hace 26 años junto con un 
socio. Explicó que la empresa se dedica principal-
mente a la publicidad, aunque también realiza docu-
mentales, series y cine, y que ha ganado numerosos 
premios internacionales (Cannes, FIAP, LIA, entre 
otros).  

 
Origen y desarrollo del proyecto 

Relató que en febrero de este año el guionista Juan 
D’Emilio le acercó un guion para un documental sobre 
la jueza que intervenía en el juicio por la muerte de 
Diego Maradona, proyecto que también involucraba a 
María Lía Vidal. Le resultó interesante y decidió apo-
yarlo. Aclaró que en el mundo audiovisual los guiones 
son dinámicos y sufren modificaciones constantes: 
hubo una primera versión en febrero (una sinopsis) y 
una segunda más desarrollada en marzo, estructu-
rada como una serie de seis capítulos, aunque en es-
tado preliminar y sujeto a cambios. El título original del 
proyecto era “Justicia Divina”.  

 
Atractivo del proyecto y participación de la jueza 

Señaló que el proyecto le resultó atractivo desde lo 
audiovisual, por la relevancia del juicio y porque “te-
nían llegada a la jueza”, lo que lo hacía posible. Indicó 
que la jueza conocía el proyecto: aunque él nunca 
habló directamente con ella, D’Emilio y Vidal le ase-
guraron que estaba al tanto, y eso se confirmó el 9 de 
marzo, cuando se realizó una filmación en el edificio 
de Tribunales con su participación.  

 
Inversión y financiamiento 

Explicó que La Doble financió las primeras jornadas 
—dos en total—: una el 9 de marzo, en el Palacio de 

Justicia vacío (unas dos horas de rodaje), y otra el 11 
de marzo, durante la primera audiencia del juicio, 
donde tomaron imágenes de la jueza, de Fernando 
Burlando y de Dalma Maradona. Estimó que la inver-
sión total fue de siete millones de pesos, destinados 
a costos técnicos (maquilladora, camarógrafo, reali-
zador, etc.), sin pagos a terceros fuera de eso.  

 
Objetivo del material grabado 

Arnal Ponti explicó que su productora no planeaba fi-
nanciar el documental completo: el material grabado 
serviría como “tráiler” o “teaser” para conseguir finan-
ciamiento de grandes productoras o plataformas (Net-
flix, Paramount, Non Stop, etc.). Declaró que ya se 
habían enviado copias a algunos contactos (cuatro o 
cinco) bajo acuerdos de confidencialidad. Estimaban 
un costo total de producción de 800.000 dólares (unos 
150.000 por capítulo). Dijo que, de prosperar, las ga-
nancias se dividirían mitad y mitad entre él y D’Emilio, 
aunque no se había hecho un presupuesto formal.  

 
Acceso al tribunal y autorización tácita 

Afirmó que el día 11 de marzo ingresaron al tribunal 
sin inconvenientes, acompañados por una custodia 
identificada como “Male”, y que entraron con una cá-
mara profesional a la vista, sin que nadie los detuviera 
ni observara irregularidades. Dijo que no vio carteles 
que prohibieran filmar, aunque luego los vio en los me-
dios. Sostuvo que consideraban que tenían una auto-
rización tácita, ya que la jueza los había dejado 
entrar.  

 
Allanamiento y secuestro de material 

Respecto al allanamiento de su productora en la Ciu-
dad de Buenos Aires, dijo que ocurrió entre las 8 de 
la noche y las 3:30 de la madrugada, con la presencia 
de un fiscal y policías. Se llevaron el tráiler, una ver-
sión extendida de siete minutos, los guiones y discos 
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rígidos, pero no los equipos. En su domicilio personal 
secuestraron una computadora y dos teléfonos. 
Afirmó que la jueza conocía al menos el tráiler, aun-
que no recordaba si también había visto la versión 
más larga.  

 
Negación de irregularidades 

Sobre su rol, aclaró que no tiene injerencia en los 
guiones ni en su registro ante organismos del Estado. 
Negó haber tenido reuniones con la jueza, cualquier 
vinculación económica con ella o reparto de benefi-
cios. También negó haber utilizado anteojos con cá-
mara oculta (aclaró que eran recetados) y desmintió 
cualquier intención de obtener información judicial ilí-
cita.  

 
Propósito final del proyecto 

Por último, reiteró que el proyecto tenía fines artísticos 
y comerciales, pero sin componente periodístico o ju-
rídico. Dijo que no son periodistas ni buscaban polé-
mica, sino “una pieza audiovisual interesante, emotiva 
y digna de ver”. 

 

xxiv. Declaración de Gianinna Maradona Villafañe 

En la misma jornada tuvo lugar la declaración de Gia-
ninna Maradona Villafañe. La testigo explicó que su 
expectativa en el juicio por la muerte de su padre era 
“llegar a la verdad y que paguen todos los que tenían 
que pagar”.  

 
Angustia y esperanza durante el proceso 

Dijo que participó en las audiencias del juicio penal 
desde el inicio y vivió todo el proceso con angustia y 
esperanza de justicia. También contó que estuvo pre-
sente en la audiencia del 15 de mayo, cuando se re-
veló la existencia de filmaciones no autorizadas.  

 
Confusión y rumores en la audiencia 

Afirmó que no entendía del todo lo que pasaba, solo 
percibía confusión y rumores, y no quería que el juicio 
se detuviera. Declaró que esa incertidumbre la acom-
paña hasta hoy y la describió como una “angustia ab-
soluta”. Señaló que en la sala había carteles visibles 
que prohibían filmar o sacar fotos, incluso uno frente 
a su asiento, por lo que sabía que las filmaciones eran 
irregulares.  

 
La discusión con su abogado por la recusación 

Nos narró que cuando su abogado Fernando Bur-

lando les explicó a ella y a su hermana Dalma la ne-
cesidad de recusar a la jueza Makintach, ambas se 
opusieron inicialmente. Discutieron con él porque no 
creían que fuera posible lo que se denunciaba: “No lo-
grábamos entender qué podía pasar, no creíamos en 
la dimensión de lo que se decía”. Con el tiempo reco-
noció: “Lamentablemente, después lo entendí”.  

 
La revelación del material fílmico. Impacto emo-
cional 

Asimismo se refirió a la audiencia del 27 de mayo, en 
la que estuvo presente cuando la Fiscalía mostró el 
material fílmico secuestrado durante la investigación. 
Recordó que la jueza Makintach negó ser la persona 
que aparecía en las imágenes.  

Dijo que ver ese material fue devastador: “El mundo 
se nos volvió a caer encima. Sabíamos que todo tenía 
que volver a empezar.” Relató haber llorado durante 
la audiencia, sintiendo que era “todo muy injusto, muy 
innecesario y horrible”, porque estaban allí buscando 
justicia por la muerte de su padre y no entendían 
cómo algo así podía ocurrir. También nos dijo que fue 
“como una película”, y que jamás hubiera imaginado 
que el proceso se interrumpiera por un hecho así. 

 
La traición de Makintach 

En otro pasaje relató que ella misma se comunicó con 
Makintach antes de ver el material audiovisual, 
cuando comenzaron los rumores sobre el documental. 
Le preguntó directamente si era cierto que lo estaba 
grabando y Makintach “le juró por sus hijos que no”, y 
le dijo que no existía ningún documental ni grabación. 
Gianinna explicó que le creyó, por empatía, “como 
mujer”, y que eso la llevó a dudar de su propio abo-
gado: “Pasé a no creer en mi abogado, y creí en ella, 
porque me habló con el corazón.” Sin embargo, luego, 
al ver las imágenes y descubrir que el documental 
existía, sintió una profunda decepción y traición.  

 
El dolor por la exposición de su padre. Deseo de 
verdad y justicia 

Esto le permitió describirnos el impacto emocional en 
su familia. Dijo que tanto ella como Dalma se negaban 
a que circulara la foto del cuerpo de su padre. Sin em-
bargo, el documental la utilizaba y hacía referencia a 
ella, lo que calificó de “horrible e inhumano”. Recordó 
que su hijo y sobrinas eran menores y que ver la ima-
gen de Diego Maradona muerto era una crueldad in-
necesaria. Expresó: “Más allá de ser Diego Maradona, 
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es un papá, un abuelo. No entiendo cómo alguien 
puede alardear o lucrar con una muerte.”  

Reafirmó su único deseo de “Llegar a la verdad y que 
paguen todos los responsables” y cerró diciendo que 
toda la situación los dejó sumidos en un dolor prolon-
gado y una sensación de injusticia total.  

 

xxv. Declaración de Juan Manuel D´Emilio, el 
“guionista” 

Durante el turno de la tarde llegó el momento de la de-
claración de Juan Manuel D´Emilio, el reconocido por 
todos como el “guionista” de la obra (junto con Vidal 
Alemán).  

 
Su vínculo con el caso y Makintach 

El testigo se definió como escritor y publicista, explicó 
que conoció a la jueza Julieta Makintach de manera 
casual en un cumpleaños durante el mes de febrero, 
presentado por María Lía Vidal Alemán, amiga de su 
pareja. Relató que en esa reunión se enteró de que 
Makintach integraría el tribunal del juicio por la muerte 
de Diego Armando Maradona, y que ello lo impactó 
profundamente por su vínculo emocional con Mara-
dona y su fallecido padre, ambas figuras significativas 
en su vida personal.  

 
El origen del documental “Justicia Divina”. Desa-
rrollo 

Explicó que, en esa charla informal, María Lía le co-
mentó la idea de hacer un documental sobre el lugar 
de la mujer en la Justicia a partir del caso, lo que le 
pareció “una idea potente e interesante”. En ese mo-
mento no se tomó ninguna decisión concreta, pero 
días después dijo que retomó la idea con Vidal Ale-
mán, quien le confirmó que Makintach había manifes-
tado su disposición a participar bajo ciertos límites.  

Desde entonces comenzó a darle forma al proyecto, 
al que titularon “Justicia Divina” -título propuesto por 
Vidal Alemán-. D´Emilio redactó una sinopsis (“one 
page”) y una “escaleta narrativa”, que registró junto 
con ella en el Registro Nacional de Derecho de Autor 
antes del inicio del juicio. Describió el proyecto como 
una “obra de no ficción” a desarrollar en base al juicio 
y al punto de vista de una jueza mujer, sin guion ce-
rrado y con carácter exploratorio.  

La producción del “teaser” 

Comentó que contactó a la productora La Doble, 
cuyos socios conocía del ámbito publicitario, y que 
estos mostraron interés en producir un “teaser” (que 
definió como una muestra previa de concepto) para 
evaluar la viabilidad comercial. Aclaró que no hubo 
contratos, ni acuerdos económicos, ni filmación com-
pleta. El teaser se realizó a partir de una entrevista a 
Makintach grabada un domingo en tribunales, sin su 
participación presencial, ya que se hallaba en Uru-
guay.  

 
Su presencia en las audiencias 

Subrayó que nunca filmó dentro del juicio, ni participó 
en el rodaje del 9 de marzo, y que recién comenzó a 
asistir a audiencias unas semanas después, como pú-
blico. Dijo que ingresaba mostrando el DNI y se ubi-
caba entre periodistas y espectadores.  

 
La acusación pública y su efecto 

Relató que en una audiencia el abogado Rivas (de-
fensor de Luque) lo señaló públicamente acusándolo 
de trabajar para la “BBC y PEGSA”, lo que derivó en 
una denuncia y su retiro del lugar. Afirmó que eso lo 
afectó emocionalmente y que nunca trabajó para la 
BBC ni para ninguna productora extranjera.  

 
Negación de responsabilidad en la nulidad 

Finalmente, sostuvo que el teaser tenía un carácter 
estrictamente privado, que la jueza conocía y había 
autorizado la filmación, y que no se pretendía divul-
garlo públicamente. Negó cualquier vinculación causal 
entre su accionar y la nulidad posterior del juicio.  

 

xxvi. Testimonios omitidos por ser de concepto 

Resta que me refiera a los testimonios de Alejandro 
Vecchi, de Araceli Belén Calamante y Jorge Barrera. 
Por una cuestión de orden no los incluí porque se trata 
de testimonios de concepto, que no aportan informa-
ción sobre los hechos objeto de reproche sino sobre 
la opinión subjetiva de la magistrada. Más adelante 
me referiré sobre ese punto. En lo que sigue, y como 
adelanté, pasaré a brindar una valoración de los tes-
timonios recibidos. 
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Se destaca la declaración del fiscal José Ignacio 
Amallo como testimonio clave 

Comenzaré por una declaración que estimo clave, la 
del fiscal José Ignacio Amallo. Y digo que me resulta 
clave porque con su coherencia narrativa, su relato 
detallado, articulado y técnico, con explicaciones 
sobre la cronología y los vínculos entre los protago-
nistas, permitió exhibir un panorama completo de los 
hechos, posicionando a la doctora Makintach en un 
rol central, tanto como figura del documental como así 
también en cuanto a la producción de este.  

 

El fiscal Patricio Ferrari aporta detalles sobre la 
conducta de Makintach en el tribunal 

Vinculado con Amallo, los aportes del fiscal Patricio 
Ferrari también fueron de trascendencia, porque des-
cribieron la dinámica del tribunal, la actitud visible de 
Makintach buscando protagonismo e incluso arrogán-
dose sorpresivamente para las partes procesales el 
rol de presidente. A pesar de las preguntas de la de-
fensa direccionadas a minar la credibilidad subjetiva 
del testigo, no se advirtió animadversión ni hostilidad 
hacia la colega. Por el contrario, afirmó haber mante-
nido siempre un trato cordial y ameno hasta, precisa-
mente, esta actuación.  

 

El camarógrafo Jorge Ignacio Huarte confirma el 
enfoque del documental en Makintach 

El relato del camarógrafo Jorge Ignacio Huarte tam-
bién fue de trascendencia. Huarte, sin vínculo de nin-
gún tipo con la magistrada, aportó una mirada objetiva 
en cada una de sus afirmaciones, en las que admitió 
que el proyecto era un documental centrado en la 
jueza Makintach. Confirmó pagos profesionales, con-
tactos previos con la guionista y el productor, y coor-
dinación directa con Llados, quien gestionó su 
participación.  

 

Patricio Llados evidencia la estructura profesional 
del proyecto, descartando su informalidad 

El propio Patricio Llados permitió conocer cómo era 
la estructura comercial y profesional del proyecto, des-

cartándose de plano la idea de un video “informal”. 
Este testigo también ratifica que Makintach aparece 
como colaboradora activa, brindando acceso y conte-
nido sobre su rol.  

 

Ignacio López Escrivá confirma el rol protagónico 
y consciente de Makintach 

En la misma línea se encuentra el testimonio de Igna-
cio López Escrivá: sitúa a Makintach como facilitadora 
y protagonista consciente de una producción audiovi-
sual planificada.  

 

Arnal Ponti revela que el atractivo del documental 
era el acceso privilegiado a la jueza 

En el caso de Arnal Ponti, fue muy claro cuando refirió 
que el documental era sobre la jueza que intervenía 
en el juicio por la muerte de Maradona. Precisamente 
indicó que el atractivo del proyecto audiovisual radi-
caba en que “tenían llegada a la jueza”. Ratificó que 
aunque no habló directamente, la jueza conocía el 
proyecto.  
 

Agentes policiales confirman el ingreso no auto-
rizado y el conocimiento de Makintach 

Por su parte, la declaración de la agente de policía 
Malén Itatí Romero refuerza la hipótesis de que Ma-
kintach facilitó el ingreso y la filmación dentro del tri-
bunal. Mirta Daniela Barrionuevo complementa al 
anterior, consolidando la tesis de que la filmación fue 
organizada con conocimiento de la jueza y sin autori-
zación formal.  

 

Jueces y periodistas corroboran la intención de 
Makintach de dirigir el debate y su vinculación con 
el documental 
Juntamente con estas, pondero las del colega de la 
doctora, el juez Ariel Introzzi Truglia y de Mariana 
Parbst, quienes ratificaron los dichos de Romero. En 
el caso del primero, también confirmó que Makintach 
exteriorizaba su intención indeclinable de dirigir el de-
bate una vez que terminase la presidencia de Sava-
rino y que incluso se iría ante la Corte para lograrlo.  
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La periodista Bárbara Villar Camacho aporta evi-
dencia de rumores y contradicciones en las decla-
raciones de Makintach. 

La periodista Bárbara Villar Camacho —observadora 
externa al tribunal y ajena al sistema judicial— aportó 
datos gravitantes: confirmó la existencia de rumores 
desde el inicio del juicio sobre un documental autori-
zado por una jueza, que luego obtuvo confirmación di-
recta de una fuente que identificó a Makintach. 
También la negativa expresa y tajante de la magis-
trada sobre la existencia de un rodaje cuando la tes-
tigo la llamó para pedir su versión. Y que escuchó un 
audio del productor Arnal asegurando que filmaban el 
documental con autorización judicial.  

 

Victoria De Masi refuerza la inconsistencia en las 
declaraciones de Makintach 

El testimonio de Victoria De Masi también tiene un 
peso probatorio muy importante: aporta la comunica-
ción directa con Makintach, quien negó todo vínculo 
con un documental o con la productora La Doble, ade-
más de todos los demás datos coherentes y coinci-
dentes con las restantes declaraciones.  

 

Los abogados litigantes y su perspectiva sobre la 
jueza Makintach 

Los abogados litigantes Rivas, Baqué, Améndola, 
Baudry y Burlando, brindaron la mirada desde el pro-
ceso judicial y desde la afronta a los límites de la im-
parcialidad por parte de la jueza.  

 

La revelación de Mario Baudry sobre filmaciones 
no autorizadas 

En particular la declaración de Mario Baudry confirma 
la existencia de filmaciones no autorizadas dentro del 
tribunal, avaladas por Makintach. También refuerza la 
idea de ruptura institucional: un juez que permite graba-
ciones en un proceso de alto perfil para que formen 
parte de un proyecto audiovisual. Su testimonio conecta 
los hechos procesales (recusación, denuncia, proyec-
ción de videos) con las repercusiones emocionales y 
mediáticas y corrobora elementos de otros testigos.  

 

Triple relevancia del testimonio de Baudry. Clari-
dad y coherencia 

A su vez, añade valor testimonial sobre el impacto so-
cial y familiar, y tiene una triple relevancia: desde lo 
procesal evidencia irregularidad en la autorización de 
filmaciones; en el punto de vista ético y funcional: 
muestra que la jueza usó su posición para facilitar 

tales actos vulnerando deberes de imparcialidad y re-
serva; y en lo institucional: acredita daño reputacional 
a la Justicia y revictimización de las partes, especial-
mente de menores.  

Su relato fue claro, verosímil y contextualizado, con 
coincidencias en tiempo y contenido respecto de otros 
testigos clave. Aporta también testimonio de víctima 
directa (por representación del hijo de Maradona). En 
conclusión, consolida la dimensión institucional y 
emocional del daño causado por la conducta atribuida 
a la jueza Makintach.  

 

El aporte de Fernando Burlando y su conexión 
con el rumor público 

En esa inteligencia debe leerse también el aporte de 
Fernando Burlando, ya que vincula directamente el 
rumor público con la existencia real del documental y 
ubica a la doctora Makintach como figura central del 
hecho. A la vez, corrobora -parcialmente- hechos re-
latados por otros testigos, referidos a filmaciones pre-
vias y presencia de cámaras (coincide con Banchero 
y López Escriva); negación reiterada de la jueza (coin-
cide con lo observado por el Fiscal Patricio Ferrari). 
Su relato aporta contexto institucional y emocional, no 
técnico: muestra cómo la conducta de Makintach im-
pactó en la percepción de imparcialidad del tribunal.  

Hechos externos. Pérdida de confianza en la jueza 

Menciona hechos externos (los rumores en el 
“kiosco”, la videollamada los gestos y actitudes) que, 
aunque no prueban las inconductas por sí solos, re-
fuerzan la pérdida de confianza en la jueza. Su de-
nuncia es el origen formal de la investigación y la 
causa del colapso del juicio principal.  

Relevancia y subjetividad. Efectos colaterales 

En suma, su testimonio fue relevante y si bien tuvo 
una alta carga subjetiva, por verse -naturalmente- im-
plicado personalmente (lo explicó en punto al contra-
punto que la recusación generó en sus 
representadas) tiene valor contextual más que téc-
nico: aporta indicios sobre el conocimiento público del 
documental y su efecto sobre la confianza procesal.  

Asimismo, muestra la afectación a la apariencia de im-
parcialidad y los efectos colaterales: nulidad del juicio, 
revictimización de los particulares damnificados y per-
juicio institucional.  

 

El testimonio de Gianinna Maradona sobre revic-
timización 

En cuanto a la revictimización el testimonio de Gia-
ninna Maradona Villafañe retrata el efecto que la con-
ducta de la jueza generó sobre las partes. Es clave 
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para contextualizar cómo la conducta de la magis-
trada erosionó su credibilidad al reafirmar que perso-
nalmente le negó hechos evidentes, afectando la 
transparencia y el daño institucional.  

 

Julio Rivas y su conexión con el rodaje del docu-
mental 
También me detendré en la valoración del testimonio 
de Julio Rivas pues vincula directamente la actuación 
de Makintach con el rodaje del documental y la pre-
sencia irregular de camarógrafos en la sala. Su relato 
aporta evidencia del conocimiento previo de Makin-
tach sobre la filmación, el motivo directo de la recusa-
ción inicial (preguntas impropias, presunta parcialidad) 
y la coincidencia temporal y fáctica con otros testigos 
(Burlando, Baudry, Améndola).  

Detonante de la crisis procesal. Aportes claves. 
Síntesis 

También es importante porque es quien desencadena 
la crisis procesal: su recusación es el punto de infle-
xión que conducirá luego a la suspensión y nulidad 
del juicio.  

Por otro lado, el testimonio de Rivas es central para 
acreditar la negativa a identificar personas no autori-
zadas en audiencia, la participación o conocimiento 
de un emprendimiento potencialmente comercial con 
su propia imagen y la de los imputados y la afectación 
del principio de imparcialidad. Esto último, de la mano 
de preguntas de Makintach orientadas y de una acti-
tud de defensa personal frente a una recusación fun-
dada.  

En síntesis, Rivas construye una narrativa completa y 
coherente: desde la sospecha inicial hasta la compro-
bación material del documental. Su relato permite de-
mostrar que Makintach actuó sabiendo del rodaje y 
refuerza la hipótesis de parcialidad y quebranto de de-
beres institucionales.  

 

El testimonio clave de María Eva Soledad Pereyra 

María Eva Soledad Pereyra fue el eslabón -involunta-
rio- que envía el video que finalmente Marina Rodrí-
guez termina presentando ante la justicia (al fiscal 
Amallo). Esta testigo aporta así la temporalidad exacta 
del video que tenía Makintach ya en su poder apenas 
comenzado el juicio. Exhibe así el conocimiento cons-
ciente de la jueza de estar participando de un pro-
ducto comercial. Además, resultó un testimonio 
espontáneo sin ningún signo de animosidad respecto 
a Makintach, por el contrario, buscó resguardar la pri-
vacidad en temas referidos a su tratamiento y vínculo 
profesional con la jueza.  

 

Declaraciones con menor peso probatorio 

Por el contrario, otras declaraciones no tuvieron el 
mismo peso. En el caso de la declaración de Maximi-
liano Savarino, tuvo una dosis muy alta de subjetivi-
dad, por eso, desde mi punto de vista tiene un valor 
probatorio limitado en varios tramos, debido a que se 
apoya extensamente en valoraciones subjetivas, im-
presiones personales, además de estar “implicado” en 
los hechos que derivaron en la nulidad del juicio (lo 
cual lo coloca, de hecho, en una situación de interés 
propio).  

 

Aportes relevantes de Savarino sobre el contexto 
laboral 

Aun con todo, rescato el aporte que hizo en lo referido 
a ilustrar sobre el contexto laboral, puntualmente a la 
intensidad de funciones y tareas que demanda la pre-
sidencia del tribunal en un caso de esta magnitud (por 
la cantidad de partes, y la trascendencia pública), a 
los datos sobre el funcionamiento interno del tribunal 
y a su percepción sobre la ruptura de la confianza in-
terna.  

 

Comentarios discriminatorios e irrelevantes 

Por lo demás, quiero dejar asentado que los comen-
tarios efectuados en las audiencias acerca del modo 
de vestir, desplazarse o gesticular de la magistrada 
reproducen estereotipos de género incompatibles con 
la Convención de Belém do Pará, la Ley 26.485 y la 
Guía de Género de la Suprema Corte de Justicia bo-
naerense. Tales apreciaciones resultan discriminato-
rias, carecen de relevancia para evaluar el 
desempeño judicial de Makintach y deben ser expre-
samente rechazadas como prácticas que corresponde 
erradicar.  

 

La parcialidad en el testimonio de María Lía Vidal 
Alemán 

En lo que hace al testimonio de María Lía Vidal Ale-
mán, su posición como amiga íntima de Makintach y 
coideadora del proyecto compromete claramente su 
objetividad. Aportó una versión de los hechos ten-
diente a exculpar a la jueza de cualquier irregularidad, 
presentando la iniciativa como inocua y de carácter 
artístico.  

 

Juan Manuel D´Emilio y el enfoque artístico del 
proyecto 

En el caso de Juan Manuel D´Emilio, si bien aporta 
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detalles técnicos sobre la génesis, estructura y finali-
dad del proyecto “Justicia Divina” y confirma los he-
chos materiales del caso (existencia del proyecto, 
teaser, proceso de registro, etc.), busca reencuadrar-
los como una “expresión artística” sin repercusión ins-
titucional ni violación de deberes judiciales.  

 

Testimonios de aprecio hacia la magistrada 

Los testimonios de Alejandro Vecchi, Araceli Belén 
Calamante y Jorge Barrera permiten acreditar el apre-
cio y la opinión favorable que los mencionados po-
seen por la magistrada, y su actividad académica en 
la Universidad Austral, donde ejercía la docencia.  

36

El caso Makintach y la justicia de San Isidro

2. En cuanto a las declaraciones que prestó la doctora 
Makintach, su valor probatorio reside en que confirma 
la existencia del rodaje y su participación, aunque pro-
cura reencuadrarlos como actos privados. Con su tes-
timonio, en rigor, busca reconstruir un relato de error 
sin intención, apelando al componente humano de la 
función judicial. Sin embargo, desde mi punto de vista 
con sus dichos confirma los hechos materiales (filma-
ción, ingreso, participación).  

 

Falencias en las explicaciones de Makintach du-
rante el juicio 

En lo que hace a su actividad durante el juicio, tam-
poco sus explicaciones logran eliminar la apariencia 
de parcialidad (que efectivamente percibieron las par-
tes) ni la irregularidad funcional (su búsqueda direc-
cionada a presidir el debate). Las restantes razones 
que esgrimió y que son comunes a las que formularon 
algunos de sus defensores, para evitar repeticiones, 
las abordaré en el próximo punto.  

 

Continúa el voto de la Dra. Kogan 

IV. Conclusiones y respuestasa los pl 

La declaración de la doctora Makintach y su 
valor probatorio 

1. De acuerdo con la prueba valorada, adelanto mi conclusión que es la siguiente: los hechos de-
nunciados y por los que oportunamente este Jurado admitió la acusación (cfme. art. 34 ley 13.661) 
han sido probados.  

 

2. Dicho esto, pasaré a dar respuesta a los planteos de la defensa. 

 Comenzaré por el planteo esbozado por el doctor Nicolás Urrutia en su alegato, referido a que la 
acusación no vinculó los hechos con las faltas expuestas en el artículo 21, sino que hizo una “mera 
enunciación” sin prueba y sin subsunción concreta.



Descripción de las conductas reprochadas 
a la jueza Julieta Makintach  

 

 
En tales condiciones, la descripción de las conductas reprochadas a la jueza Julieta Makin-
tach por la Procuración -y que dije, entiendo probadas con las evidencias que ponderé en 
el punto anterior de mi voto-, son las siguientes:  
 
 
 

 

i) Autorizar irregularmente el acceso de un grupo de personas al edificio de tribunales de San Isidro un 
día domingo, por la puerta asignada a los magistrados, a fin de realizar tomas y fotos para el documental 
sobre el juicio por la muerte de Diego Armando Maradona, dos días antes del comienzo del debate oral.  

ii) Habilitar a un grupo de personas para que, de manera clandestina, tomaran registros fílmicos del debate 
oral por la muerte de Diego Armando Maradona, con el único fin de realizar una miniserie.  

iii) Violar abiertamente, a través de terceras personas, la prohibición de grabar o filmar el debate, restric-
ción impuesta por el tribunal que ella misma integraba.  

iv) Abusar de su condición de magistrada desautorizando al personal policial que quiso impedir, en claro 
cumplimiento de la prohibición impuesta por el tribunal, que una persona –Huarte- filmara la audiencia 
de debate.  

v) Utilizar los recursos -materiales y humanos- del erario público -instalaciones del edificio de tribunales 
y personal afectado a la custodia del debate- con fines estrictamente personales.  

vi) Mentir en forma deliberada y recurrente, tanto frente a la prensa nacional e internacional, como ante 
sus pares del tribunal, partes, abogados, prensa acreditada y público en general, al negar su participación 
en un “documental”.  

vii) Afirmar sistemáticamente su ajenidad a cualquier irregularidad, aun cuando fue confrontada por el re-
presentante del Ministerio Público Fiscal, quien exhibió las imágenes que la tenían como protagonista 
frente a todos los presentes, en la audiencia del 27-5-2025.  

viii) Incurrir en parcialidad manifiesta, conducta que llevó inexorablemente a la declaración de nulidad 
del proceso.  

ix) Generar un gravísimo perjuicio a la imagen del Poder Judicial.  
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Estimación de la validez de la acusación  
Estimo que ello no es así. Por cuestiones de tiempo, 
la alocución final de la Procuración resumió sucinta-
mente los hechos y formuló un repaso de los princi-
pales elementos de prueba, explicando que mantenía 
inmodificada la plataforma fáctica e imputativa que se 
formuló oportunamente en la denuncia, y que se for-
malizó con el acto procesal de la acusación (cfme. art. 

30, presentación del 7-7-2025) respecto del cual se 
ejerció efectivamente la defensa. En tal sentido cabe 
recordar que la acusación constituye un acto complejo 
que se integra en distintas secuencias, a través de las 
instancias preliminares hasta la apertura del debate, 
contando inclusive con su posibilidad excepcional de 
ampliación en esta etapa (cfme. art. 359 del CPP en 
función del art. 59, ley 13.661).  
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Subsunción de las conductas en las faltas del ar-
tículo 21 ley 13661 

 

Efectivamente, la prueba testimonial y documental 
con más la exhibición de material audiovisual proyec-
tado en el juicio abastecen para tener por acreditada 
cada una de las nueve conductas reprochadas que se 
subsumen en las siguientes faltas del artículo 21 de 
la ley 13.661:  

 

I. Incompetencia o negligencia demostrada en el ejer-
cicio de sus funciones (inciso “d”)  

II. Incumplimiento de los deberes inherentes a su 
cargo (inciso “e”)  

III. Realización de hechos o desarrollo de actividades 
incompatibles con la dignidad y austeridad que el 
cargo judicial impone (inciso “f”)  

IV. Comisión de graves irregularidades en los proce-
dimientos a su cargo o en los que hubiere intervenido 
(inciso “i”)  

V. Realización de actos de parcialidad manifiesta (in-
ciso “ñ”)  

VI. Toda otra acción u omisión que implique la defec-
ción de la buena conducta que exige la Constitución 
para el desempeño de la magistratura (inciso “q”).  

 

3. La invalidez del argumento sobre el in-
greso no clandestino 

 

En cuanto a la crítica de la defensa referida a 
que el ingreso al edificio de tribunales de San 
Isidro, el domingo 9 de marzo de este año “no 
fue clandestino” y que no existe una norma que 
obligue a pedir autorización, no es un funda-
mento válido para contrarrestar la conducta 
identificada en el numeral “i”.  

 

 

El error en la interpretación penalista del doctor 
Urrutia 

El doctor Urrutia, probablemente imbuido por el dere-
cho penal que -como quedó claro- es su especialidad, 
pareciera esbozar un razonamiento emparentado con 
el principio de clausura propio de esa materia: “todo 
lo que no está prohibido, está permitido”. Digo esto 
porque el planteo supone que ante la carencia de re-
gulación de una norma previa, escrita y certera que 
específicamente imponga el mandato de requerir au-
torización para ingresar al edificio judicial un día inhá-

bil, el acceso del grupo de trabajadores audiovisuales 
comandados por la jueza -con el objeto de rodar du-
rante horas escenas de un documental con finalidad 
comercial, debería considerarse legalmente permi-
tido.  
 

La distinción entre consistencia y coherencia en 
el orden legal 
Se trata de un peculiar modo de interpretar el orden 
legal. Resulta útil distinguir entonces entre los concep-
tos de consistencia y coherencia de las reglas. La co-
herencia implica la integración de un conjunto de 
reglas dentro de un marco de principios o valores re-
levantes, de modo tal que dichas reglas se presenten 
como expresiones de tales principios.  

 

El fundamento de MacCormick sobre coherencia 
y principios 

Señala Neil MacCormick que las relaciones de cohe-
rencia entre reglas y principios reflejan el balanceo 
entre el requisito de especificidad del derecho (en 
cuanto a la exigencia de estipulación de reglas deta-
lladas) y la necesidad de que dichas reglas sean ins-
tancias de principios generales (exigencia de 
universalidad y generalidad), toda vez que pocas 
personas pueden conocer el derecho en detalle, 
mientas que la mayoría pueden conocer los princi-
pios y valores generales (MacCormick, Neil, Cohe-
rence in legal justification, en Theory of legal science, 
citado por Alonso, Juan Pablo Alonso, Intrepretación 
de las normas y derecho penal, ed. Del Puerto, Bs. 
As., p. 184).  

 

El principio rector del uso de inmuebles judiciales 

En tal sentido, toda la normativa relativa al uso de 
inmuebles judiciales -incluyendo cuestiones como 
horarios, ingreso, seguridad, utilización de salas de 
debate, mantenimiento, dependencias anexas, mo-
biliario y espacios comunes- está subordinada al 
principio rector según el cual los edificios del 
Poder Judicial bonaerense están exclusiva-
mente destinados a la prestación del servicio de 
justicia.  
A través de ese principio queda estipulada una regla 
inequívoca que impone que los aludidos inmuebles 
sean efectivamente empleados en beneficio del ser-
vicio público.  

 

La incoherencia de exigir una norma específica 

Por ello, no resulta necesaria una regla específica 
que exija solicitar autorización para realizar un uso 
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particular o ajeno a su finalidad institucional: una regla 
de ese tipo sería incoherente con el principio antes ex-
puesto, por el cual se asigna al inmueble en cuestión 
un destino único y excluyente.  

En síntesis: lo importante es el propósito de la activi-
dad, no el día en que se ingresó. Funcionarios y ma-
gistrados asisten a sus oficinas fuera del horario 
laboral por trabajo, pero en el caso que analizamos, el 
ingreso con personas externas fue para grabar esce-
nas de un documental destinado al entretenimiento.  

 

La potestad reglamentaria de la Corte bonaerense 

Por lo demás, si bien el reglamento de uso de los edi-
ficios judiciales no emana de una ley específica, inte-
gra la potestad reglamentaria interna que la ley 
orgánica del Poder Judicial (ley 5827 y modif.) con-
fiere a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires para organizar y administrar el servi-
cio de justicia. En ejercicio de esa facultad, la Corte 
dicta acuerdos y resoluciones destinados a regular el 
funcionamiento, conservación, acceso y utilización de 
los inmuebles afectados al Poder Judicial.  

Entre estas normas se encuentra la Acordada 
2102/1985, que asigna a los presidentes de las Cá-
maras de Apelación -en lo Civil y Comercial, y en lo 
Penal- la superintendencia anual y alternativa sobre 
los edificios donde funcionan los tribunales de sus res-
pectivos fueros.  

En el caso, la superintendencia del edificio de Tribu-
nales de San Isidro estaba a cargo del presidente de 
la Cámara Penal, doctor Luis Cayetano Cayuela.  

 

Obligaciones de los integrantes del Poder Judicial 

Es también sabido que los integrantes del Poder Ju-
dicial deben cuidar los bienes del Estado, velar por su 
adecuada utilización y comunicar a la autoridad com-
petente cualquier acto, omisión o procedimiento que 
pueda ocasionar un perjuicio (conf. art. 66 inc. d, 
Acuerdo 2300 de la SCBA). Asimismo, deben respetar 
las previsiones del superior jerárquico y utilizar las 
vías formales establecidas para efectuar peticiones, 
en resguardo del buen orden administrativo. La vigen-
cia del principio jerárquico en la organización judicial 
no sólo responde a la centralización de decisiones, 
sino también -como señala García Pullés- a una dis-
tribución escalonada de responsabilidades que per-
mita una división burocrática del poder (ver en tal 
sentido, García Pullés, Fernando Régimen de empleo 
público en la Administración Nacional, Abeledo Perrot, 
2010, p. 229).  

 

La prueba documental y la omisión de la jueza 

A la luz de este marco normativo, resulta particular-
mente relevante la prueba documental incorporada: el 
oficio del 26 de mayo, mediante el cual el doctor Ca-
yuela informó que la doctora Makintach nunca solicitó 
autorización ni puso en conocimiento de la autoridad 
competente la realización -junto con terceras perso-
nas- de una actividad ajena a sus funciones dentro del 
edificio judicial. Esta omisión confirma la falta de ob-
servancia de las reglas de superintendencia y del de-
bido respeto al principio jerárquico en la 
administración del servicio de justicia.  

 

Contexto de la solicitud de permisos 

No quiero dejar de aclarar que la solicitud de un per-
miso para el uso de edificios públicos de la Adminis-
tración de Justicia como locación para producciones 
audiovisuales o para otros fines ajenos al servicio de 
Justicia no es una cuestión totalmente inusual. Por el 
contrario, ocasionalmente hay requerimientos de este 
tenor (v. expte. 10.867-2013; expte. 9225-2013; 
expte.22208-18; expte. 26.084-2020 -e.o.- todos de la 
Secretaría de Servicios Jurisdiccionales de la Su-
prema Corte de Justicia).  

 

Evaluación de parámetros para la viabilidad 

Ahora bien, naturalmente, este tipo de pedidos exige 
evaluar una serie de parámetros para su viabilidad (in-
dividualización de los pretensos autorizados, evitación 
de la afectación del normal servicio de justicia, tiempo 
que demande la actividad, condiciones de uso, per-
manencia y seguridad, etc.). Acaso la magistrada, -
con vasta trayectoria en el Poder Judicial- ¿no lo 
suponía?  

Me inclino a creer que, por el contrario, previendo que 
la tramitación de una autorización de estas caracte-
rísticas demandaría tiempo y obligaría a revelar la fi-
nalidad de tal actividad, es que la magistrada optó por 
hacer un uso irregular de su posición institucional para 
habilitar así un ingreso que, dado su objeto, necesa-
riamente exigía la previa venia de la autoridad de su-
perintendencia.  

 

Principios rectores de la conducta judicial 

Por último, corresponde ponderar ciertas pautas ne-
cesarias para contextualizar la conducta analizada. 
Como premisa básica, rige el principio de competen-
cia: los jueces deben concentrarse en las tareas pro-
pias de su función y abstenerse de intervenir en 
actividades ajenas a ella.  
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El principio de prudencia y responsabilidad 

En estrecha relación con ello, opera un principio de 
orden general: el principio de prudencia, expresa-
mente consagrado en el art. 1725 del Código Civil y 
Comercial. Esta norma establece que, cuanto mayor 
sea el deber de obrar con prudencia y pleno conoci-
miento de las cosas, mayor será la responsabilidad 
por las consecuencias posibles de los actos realiza-
dos. Así lo ha señalado también la doctrina de la Su-
prema Corte de Justicia de nuestra provincia (ver 
causa B 57.565, “Rodríguez”, sent. del 10-V-2017, 
conforme el anterior art. 902 del Cód. Civil).  

 

Ética judicial y abuso de medios institucionales 

A estos principios se suman reglas éticas esenciales 
que integran el estándar de excelencia judicial. En par-
ticular, el art. 80 del Código Iberoamericano de Ética 
Judicial que proscribe expresamente que un juez uti-
lice abusivamente o se apropie de los medios puestos 
a su disposición para el cumplimiento de su función.  

 

Conclusión sobre el uso indebido de las instala-
ciones 

A la luz de estos parámetros, resulta claro que el in-
greso y uso de las instalaciones del edificio de Tribu-
nales con fines comerciales el domingo 9 de marzo 
de 2025 sólo fue posible mediante la invocación de su 
autoridad como jueza, tal como lo informó el personal 
de seguridad (Dos Santos). La utilización de ese es-
tatus funcional para permitir una actividad ajena a la 
función jurisdiccional contravino los principios de com-
petencia, prudencia y corrección ética que rigen la 
magistratura.  

 

Análisis de la habilitación para el registro fíl-
mico 

4. Tampoco prosperan las críticas sobre el reproche 
por la habilitación individual de la doctora Makintach 
para que el camarógrafo Huarte obtuviera registros fíl-
micos el primer día de la audiencia. Como ya señalé 
en el punto anterior -valoración de la prueba- los testi-
monios de Malén Romero y de Mirta Barrionuevo, dan 
cuenta de la orden expresa que dio la jueza para que 
dejaran filmar a las personas que formaban parte de 
la producción del documental en el que participaba.  

 

Contraste entre transmisión oficial y registro pri-
vado 

Hay un punto importante para remarcar acá, que tiene 

que ver con la apreciación de la defensa referida a la 
transmisión paralela que, en esa primera jornada, re-
alizó la Subsecretaría de Comunicación y Medios de 
la Suprema Corte de Justicia. 

La defensa argumenta que “no hubo perjuicio alguno” 
porque lo filmado por la cámara privada (Huarte) “era 
lo mismo” que filmaba la cámara oficial del Poder Ju-
dicial. Parece entonces que hay un incorrecto análisis 
de la cuestión.  

 

Finalidades opuestas: transparencia vs. narrativa 
documental 

Es evidente que los momentos del juicio que fueron 
transmitidos por el canal oficial de la Corte, se asen-
taron en los principios de publicidad, transparencia y 
libre acceso a la información. Es decir, la finalidad de 
esa transmisión no tenía como objetivo producir un 
proceso de transmisión de sentido hacia la audiencia, 
sino que, dichas transmisiones únicamente apuntan a 
cumplir con el control democrático del poder público. 

Por el contrario, el registro de imágenes de esa jor-
nada del juicio, como parte del proyecto para una 
serie documental, precisamente buscaba transmitir 
atributos puntuales del caso con miras a abastecer 
una narrativa particular ya predispuesta en el producto 
audiovisual.  

En consecuencia, ambos registros fílmicos no sólo 
operaron en niveles diferentes, sino que provocaron 
efectos opuestos. Mientras la transmisión oficial, al 
bregar por la transparencia del Poder Judicial, contri-
buyó a mantener la confianza en el sistema de justicia, 
el registro habilitado por la jueza -precisamente- de-
sencadenó una afrenta que provocó la pérdida de la 
confianza social depositada en ella al momento de su 
nombramiento.  

 

Regulación vs. privilegio individual 

Por otro lado, el servicio de transmisiones del canal 
oficial de la Corte se encuentra regulado: está enmar-
cado en normas de superintendencia que estipulan 
esta actuación con el propósito de permitir “igualdad 
de acceso” a la información por todos los medios y la 
ciudadanía. En el caso examinado, a contrario, la 
jueza individualmente otorgó el “privilegio” de tomar 
imágenes fílmicas al camarógrafo Huarte, contratado 
por la productora que trabajaba en el documental 
“Justicia Divina”.  
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Alcances del jurado de enjuiciamiento y diferen-
cias con la justicia penal 
 

5.En lo referido a las críticas sobre las figuras 
penales invocadas por acusación (aspecto del 
que se encargó el doctor Cerolini) debo señalar 
- como lo hice en otras oportunidades- que no 
es este Jurado el órgano encargado de realizar 
el examen de tipicidad y subsunción que pre-
tende el letrado. Nuestra evaluación se limita a 
los actos atribuidos a Makintach en el ámbito 
de la responsabilidad política, no penal.  

 

 

Naturaleza constitucional del jurado y su función 
específica 

Es que “El Jurado de Enjuiciamiento constituye un ór-
gano constitucional que reviste características autó-
nomas, de naturaleza político institucional, 
diferenciado de un tribunal de justicia, en sentido lato, 
o de la justicia penal ordinaria, aun cuando de su ac-
tividad devienen efectos administrativos concretos, y 
su función no es la de aplicar la ley penal, sino deter-
minar a partir de un juicio de certeza moral, si los ma-
gistrados acusados han incurrido en mal desempeño 
aún en el supuesto de que ellos se encuentren sos-
pechados de delito. El delito como causal de juicio po-
lítico es una causal de mal desempeño” (SJ 496/2019 
“Bidone”, resolución del 20 de marzo de 2020).  

 

Evaluación de hechos bajo estándares no penales 

Lo dicho no significa que este Jurado no evalúe he-
chos concretos y puntuales, (que así fueron imputa-
dos y sobre los cuales la magistrada pudo ejercer 
ampliamente su defensa y ser oída), sino que lo hace 
bajo estándares diferentes, pues el objeto de este pro-
ceso es diverso del objeto de un juicio penal (cfme. mi 
voto en “Ordoqui” SJ 468/2018, sent. del 5 de sep-
tiembre del 2022).  

 

Límites objetivos en el ejercicio del jurado 

Tampoco implica que las funciones del Jurado se ejer-
zan de manera subjetiva con base en discrecionalidad 
política: existen criterios previos, claros y objetivos 
contenidos en la ley y en la Constitución de la Provin-
cia que limitan nuestra actividad, tal como lo explicó 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (v. 
caso “Rico vs. Argentina”, sent. Del 2 de septiembre 
del 2019).  

 

Finalidad del juicio político: requisitos constitu-
cionales 

En definitiva, la finalidad del juicio político, antes que 
sancionar al magistrado, es el de determinar si éste 
ha perdido los requisitos que la ley y la Constitución 
exigen para el desempeño de una función de tan alta 
responsabilidad (cfme. Fallos: 326:4816).  

 

6. Respuesta a las objeciones del doctor Saldaño 

En cuanto a las objeciones formuladas por el doctor 
Darío Saldaño en su alegato, la mayor parte ya fueron 
respondidas.  

 

Crítica sobre la ausencia de actos jurisdiccionales 
parciales 

En lo que hace a la crítica de que no habría habido 
ningún acto jurisdiccional de la jueza que exhiba par-
cialidad, estimo que el letrado equivoca el enfoque im-
putativo. No se trata aquí de un examen acotado a las 
resoluciones judiciales que haya efectivamente dic-
tado la jueza. El término “acto” que recepta el inciso 
“ñ” de la ley de enjuiciamiento no hace referencia es-
tricta al dictado de resoluciones judiciales sino que in-
volucra cualquier hecho, circunstancia o 
comportamiento del magistrado que pueda ser así 
considerado.  

 

Análisis gramatical de la norma sobre parcialidad 

Esto surge del análisis gramatical de la norma (“reali-
zación de actos de parcialidad manifiesta”) en la que 
el legislador precisamente utilizó un verbo (“realizar”) 
mucho más abarcativo, tendiente a captar amplia-
mente el valor “imparcialidad” que es el que buscar 
resguardar la norma.  

 

Evidencias de comportamiento parcial en el pro-
ceso 

En este sentido, los testigos nos ilustraron sobre cier-
tas actitudes y comportamientos de la doctora Makin-
tach a lo largo del proceso judicial que fueron 
percibidos por las partes como una afrenta a esa ga-
rantía. Desde su participación formulando preguntas 
impropias, pasando por el tozudo interés en dirigir el 
debate hasta, finalmente, el hecho de intentar mante-
nerse en funciones pese a la fundada recusación for-
mulada. Todos ellos fueron actos que permitían 
sospechar un temor de parcialidad, sospecha que se 
corroboró con las evidencias obtenidas luego, ex post, 
o en palabras del doctor Saldaño “con el diario del 
lunes”.  
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Interés propio incompatible con la imparcialidad 

Efectivamente, recién al develarse la existencia de un 
proyecto de documental sobre el juicio que se estaba 
llevando a cabo y que la tenía como protagonista, se 
pudo dar una explicación racional a sus actos. Lo re-
levante entonces no es si con su actitud favoreció o 
perjudicó a alguna parte; lo trascendente es que la 
jueza del caso gestionaba un interés propio, lo 
cual no está permitido.  
 

Responsabilidades diferenciadas en el sistema ju-
dicial 
Como señala Binder los actores dentro del litigio judi-
cial tienen distintas responsabilidades sobre las cua-
les el sistema judicial debe rendir cuentas. Mientras 
el fiscal debe dar cuenta de cómo gestionó los intere-
ses sociales y el defensor cómo lo hizo con los intere-
ses de su cliente, el juez siempre y en todo caso no 
debe ser un gestor de intereses: debe preservar la 
imparcialidad (cfme. Binder, Alberto, Política judicial 
y democracia, Ad. Hoc, Bs. As, 2004, p. 135).  

 

7. Julieta Makintach, hasta el momento de los he-
chos objeto de reproche, había venido desarro-
llando una adecuada carrera en la Administración 
de Justicia. 
 

No obstante, en el marco de la competencia 
asumida, considero que las conductas que se 
tuvieron por probadas y que fueran detalladas 
en el punto II evidencian un desempeño inade-
cuado del cargo (cfme. art. 176 Const. Pcial).  

 

 

i. Exceso de límites,  incumplimiento de deberes  
En efecto, la magistrada excedió los límites propios 
del ejercicio de la función judicial e incumplió los de-
beres inherentes a la magistratura al participar y co-
laborar de manera irregular en un proyecto comercial 
estrechamente vinculado con el juicio que tenía a su 
cargo y que se encontraba en pleno desarrollo. Tal 
conducta la coloca en la infracción prevista en el art. 
21, inciso “e”: Incumplimiento de los deberes inheren-
tes a su cargo.  

 

ii. Reconocimiento parcial y falta de previsión de 
consecuencias. 
Aunque la doctora Makintach formuló un reconoci-
miento parcial de los hechos, los encuadró en una 
suerte de error al que precisó por haberle dado lugar 

a la “propuesta ingenua” de una amiga, sin haber po-
dido dimensionar las consecuencias de ello. 

Sin embargo, es deber de todo magistrado distinguir 
entre el uso adecuado e inadecuado de las funciones 
jurisdiccionales, pues ello integra el valor de la correc-
ción consagrado en los Principios de Bangalore sobre 
conducta judicial. Un juez competente debe prever las 
posibles consecuencias de sus actos, dado que la 
confianza pública exige un estándar elevado y perma-
nente de integridad funcional. Ese estándar no fue ob-
servado por la doctora Makintach, lo que constituye la 
falta prevista en el art. 21, inc. “d”: Incompetencia o 
negligencia demostrada en el ejercicio de sus funcio-
nes.  

 

iii. Apariencia de parcialidad y transgresión al 
valor de la transparencia. 
En sus descargos, la magistrada tampoco logró disi-
par la apariencia de parcialidad ni la irregularidad fun-
cional que las partes percibieron durante el proceso, 
configurándose así la causal del art. 21, inc. “ñ”: Re-
alización de actos de parcialidad manifiesta. Vale re-
cordar que el valor de la transparencia, consagrado 
en el art. 60 del Código Iberoamericano de Ética Ju-
dicial, impone al juez evitar conductas o actitudes que 
puedan interpretarse como una búsqueda injustificada 
o desmesurada de reconocimiento social. 

 

iv. Búsqueda de notoriedad pública en detrimento 
de la función judicial. 
En el caso, diversos indicios revelaron comportamien-
tos de la magistrada que —una vez expuesta su ac-
tiva colaboración en la elaboración de un producto 
audiovisual cuyo eje narrativo era su propio desem-
peño en el juicio— permiten concluir que su accionar 
estuvo orientado más a obtener notoriedad pública 
que a cumplir cabalmente con la función de impartir 
justicia. Este aspecto la lleva a incurrir en la causal del 
art. 21 inc. “f”: Realización de hechos o desarrollo de 
actividades incompatibles con la dignidad y austeridad 
que el cargo judicial impone.  

 

v. Negativas públicas y vulneración del principio 
de honestidad. 
Por otro lado, las reiteradas negativas de la magis-
trada sobre la existencia del documental -expresadas 
ante periodistas (Bárbara Villar y Victoria De Masi), 
ante una damnificada (Gianinna Maradona) y frente a 
las propias partes durante la audiencia de recusación- 
resultan incompatibles con el principio de honestidad 
que debe regir la función judicial. En lo pertinente, co-
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rresponde recordar el criterio sentado por la Corte nor-
teamericana en “LaChance v. Erickson” (522 U.S. 262 
-1998-), conforme el cual la transparencia y la veraci-
dad constituyen deberes funcionales ineludibles. 

En el mismo sentido, el artículo 79 del Código Iberoa-
mericano de Ética Judicial establece que “la honesti-
dad de la conducta del juez es necesaria para 
fortalecer la confianza de los ciudadanos en la justicia 
y contribuye al prestigio de la misma”. 

La difusión de negaciones públicas respecto de he-
chos objetivamente constatables produjo un daño evi-
dente a la imagen del Poder Judicial. Ello configura la 
causal prevista en el artículo 21, inciso “q”, referida a 
toda acción u omisión que implique una defección de 
la buena conducta exigida por la Constitución para el 
ejercicio de la magistratura.  

 

vi. Reserva sobre posibles delitos y conclusión. 
Por lo demás, las conductas de la magistrada que pu-
dieran considerarse eventualmente como constituti-
vas de alguno de los delitos a los que aludiera la 

representante de la acusación en su alegato, deberán 
ser examinados oportunamente por la Justicia bonae-
rense. No corresponde a este Jurado expedirse al res-
pecto (cfme., en lo pertinente mis votos en “Acevedo” 
SJ 170/11, sent. del 13-VII-2022 y “Ordoqui” SJ 
468/2018, sent. del 5-IX-2022). 

 

 
 

En consecuencia y por todo lo expuesto, 
propicio la remoción de la doctora Julieta 
Makintach de su cargo de juez del Tribu-
nal en lo Criminal nro. 2 del departa-
mento judicial San Isidro, con 
inhabilitación para ocupar otro dentro de 
la institución del Poder Judicial de esta 
provincia. 
Voto por la afirmativa.  
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Conceptos del voto del Conjuez Dr. Sergio Raúl Vargas

Me parece oportuno poner énfasis también, en las consecuencias de las circunstancias es-
peciales que traen a la Dra. Makintach a este proceso, su participación como Jueza de Tri-
bunal en el proceso judicial de la muerte de Diego Armando Maradona, personalidad 
destacada e icónica de nuestra sociedad y en el mundo; y su consecuente impacto mediático 
a nivel mundial. 
 
Por ello considero que, la relación de los magistrados con los medios y su protagonismo me-
diático, a partir de este caso, debe ser un llamado de atención a observar, cuando los jueces 
asumen roles fuera de la prudencia inherente al cargo de Juez….  

Sin dudas estas acciones ponen de manifestó el peli-
gro que implica para la justicia cuando el obrar de los 
jueces está orientado a captar la atención de los me-
dios y el impacto público de sus acciones, desviando 
su atención al verdadero ejercicio de hacer justicia, 
generando que las decisiones judiciales queden con-
taminadas por su ego. La justicia espectáculo des-
virtúa la serenidad de espíritu de reflexión que 
implica la función judicial. 
 

Cuando se encienden las cámaras, corre 
peligro que el ego de un juez, apague la jus-
ticia. 
 
Este caso, es un ejemplo notorio de las complejidades 
y riesgos de la alta resonancia mediática, pero bajo 
un matiz diferente, el peligro de instrumentar la propia 
exposición mediática en beneficio propio y la violación 



Colegio de Abogados
de San IsidroLX ANIVERSARIO

1965-2025

Comisión de Comunicaciones

de la ética judicial, desplazando 
su inherente función, poniendo 
en peligro interno la función judi-
cial misma, ya sea por el riesgo 
de comprometer la imparcialidad 
y la apariencia de imparcialidad 
por la búsqueda de exposición o 
beneficio personal. 
 
Cuando un juez hace de sus 
actos una búsqueda de atención 
mediática, con claros fines de 
fama o notoriedad, genera una 
sospecha fundada, de que las 
decisiones o acciones del juez, 
no están motivadas únicamente 
por la ley, sino por el deseo de 
ser “la jueza del caso”.  
Tal como quedó evidenciado 
en el Tráiler que salió a la luz a 
lo largo de este proceso. 
 
Por otro lado, las consecuencias 
del Peligro de Deslegitimación 
Institucional que recae sobre el 
Poder Judicial en su conjunto, no 
solo sobre la persona del juez y 
la desconfianza de las partes y 
de la sociedad, dándole motivos 
a las defensas para solicitar la re-
cusación (como ocurrió) y, la nu-
lidad del proceso con los 
perjuicios personales y procesa-
les para todas las partes intervi-
nientes. 
 
Merece sabiamente la reflexión 
del doctrinario español Alfonso Peralta Gutiérrez en 
COMUNICACIO ́N Y PRINCIPIOS ÉTICOS PARA 
JUECES Y MAGISTRADOS (Publicación Digital APM 
3.9 Asociación Profesional de la Magistratura) sos-
tiene que: “La Justicia no tiene cara, ni voz, ni pa-
labra, cada uno de nosotros somos esa imagen de 
la Justicia. Nuestras palabras, actuaciones y decisio-
nes de cada uno de los miles de jueces y magistrados 
en activo afectan a esa percepción pública de la Jus-
ticia. No podemos olvidar que tenemos un trabajo 
trascendental e importante, decidimos sobre la liber-
tad y el patrimonio de las personas.  
No solo pertenecemos a un funcionariado con la ca-
tegoría personal más alta fijada en los cuerpos públi-
cos, sino que formamos parte del tercer poder del 
Estado y esa responsabilidad en nuestra función y la 

expectativa de la sociedad como 
últimos garantes de la legalidad 
nos reclama un plus de requisitos 
que quizás no son exigibles a 
otras profesiones o a otros cuer-
pos. Como jueces y magistrados 
y cabeza visible de la Justicia y 
de un poder del Estado hemos 
de ser conscientes de la pre-
gunta antes formulada: ¿qué 
imagen quiero dar? No pode-
mos olvidar quiénes somos y lo 
que representamos. Esto supone 
que como representantes de ese 
poder tenemos que desarrollar 
un perfil institucional. Debe-
mos transmitir los principios y va-
lores que la sociedad demanda 
de nuestra profesión: profesiona-
lidad, seriedad, preparación, ins-
titucionalidad, respeto, 
excelencia, seriedad y dignidad.  
En el Derecho las formas son 
fundamentales, su liturgia. La 
toga o los ritos son muestra y 
símbolo de la dignidad de lo que 
se discute y sobre lo que se de-
cide. Asimismo, un acto de cual-
quiera de nosotros puede 
perjudicar la imagen del poder ju-
dicial y provocar un daño irrepa-
rable en la reputación de la 
Justicia y damnificar a todos los 
compañeros en distintos ámbi-
tos. 
 
El juez está al servicio de la so-

ciedad que le dio una función tan delicada y todos sus 
actos en el desempeño de ella, sólo se justifican en la 
medida en que la favorezcan. La vanidad y el narci-
sismo; la sobreactuación y mediatización de su actua-
ción buscadas para erigirse en protagonista de 
procesos que suscitan el interés de la opinión pública, 
resultan por completo ajenos a lo que se espera de 
un magistrado.  
La relación de un juez con los medios de comunica-
ción o de creación artística o audiovisual debe tener 
como único objetivo servir a la justicia -y a la so-
ciedad destinaria de su servicio-, y no servirse de 
ella para satisfacer un afán penoso de figuración o de 
notoriedad.  
Percatarse posteriormente de que ello fue un 
grave error, una vez producido un daño inconmen-
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surable, agrava la percepción de la sociedad res-
pecto de la falta de cualidades básicas para conti-
nuar ejerciendo la magistratura, porque traduce una 
carencia insustituible y basal: la falta de sentido 
común y de percepción del rol que se ocupa. De allí 
en más todo está perdido: no se puede confiar en su 
imparcialidad ni en su idoneidad, en su juicio sereno 
y ni en su probidad. 
 
Por su parte Martin Böhmer en el Prólogo del Código 
Iberoamericano de Ética Judicial, señala que El Có-
digo desarrolla una serie de virtudes cuyo ejercicio es 
obligatorio para el Poder Judicial.  
 

Algunas virtudes claramente tienden a aumen-
tar la legitimidad, la confianza de la ciudadanía 
en sus jueces: la independencia, la imparciali-
dad, la dignidad, el decoro, la cortesía, la in-
tegridad, la diligencia, la transparencia. Otras 
claramente tienden a producir mejores decisio-
nes: la motivación, la justicia, la equidad, el co-
nocimiento, la capacitación, la prudencia. 
Muchas de estas virtudes sirven a ambos fines 
y resulta obvio que, si aumenta la justicia de 
las decisiones, aumenta la legitimidad y que, si 
aumenta la legitimidad, la justicia se impone 
más fácilmente y se expande en toda la socie-
dad. 

 

Este Código recuerda el deber de “comportarse, 
en relación con los medios de comunicación so-
cial, de manera equitativa y prudente” y recoge 
un perfil de juez que debe evitar la búsqueda de 
un reconocimiento social exagerado (ver arts. 59 
y 60) 
 
Hablar de Prudencia, es el doble estándar que debe-
ría haber considerado la Dra. Makintach al haber ac-
tuado en una causa con impacto mediático y más aun 
tratándose de la trascendencia mundial del caso Ma-
radona, es una exigencia ética y funcional que sin 
dudas desatendió, con total falta de reserva y discre-
ción. 
 

“Nuestras decisiones no deben ser guiadas 
por un deseo de ser reverenciados o ensal-
zados por alcanzar ciertas conclusiones. No 
somos iconos mediáticos. Somos jueces, 
nada más y nada menos”.  
Magistrado Clarence Thomas del Tribunal Supremo 
de los Estados Unidos (Justice Thomas: Judges aren’t 
‘mass media icons,’ should uphold the law. By Bill 
Rankin). 
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Conceptos del voto del Conjuez  
Dr. Fabián Ramón González

Adhiero a los votos que me preceden, en tanto comparto en lo que es sustancial, la orienta-
ción y conclusiones que exponen. 

gistratura basado en la ética, la independencia, la idonei-

dad y el compromiso con los valores republicanos. 

En consecuencia, los Jueces se encuentran sometidos a 
un régimen de especial sujeción, que conlleva deberes 
éticos y jurídicos reforzados, orientados a preservar la 
probidad que la sociedad demanda de quienes ejercen 
el Poder Judicial.  

Este estándar superior no constituye un privilegio, sino 
una carga que deriva de la investidura judicial y de la con-

fianza pública que ella supone. Así es que la Dra. Julieta 
Makintach, por el ejercicio de esa función, no es una ciu-
dadana más, sino una garante del orden jurídico y de los 
derechos fundamentales, debiendo ajustar su conducta 
—dentro y fuera del estrado— a los principios de legali-
dad, transparencia y responsabilidad institucional.  

Hemos podido oírla manifestar, al momento de pedir la 
palabra, que no dimensionó las consecuencias de lo que 
calificó como “todo este disparate”, alcanzando extremos 
de afirmar “ojalá hubiese sido advertida”.  
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Ciertamente, es mi sin-

cera convicción que quien 

no distingue, por sí, lo que 

está bien de lo que está 

mal, no posee las condi-

ciones suficientes para el 

ejercicio de la Magistra-

tura. Surge de igual modo, 

sobradamente y en grado 

de certeza, la existencia 

del proyecto de documen-

tal o miniserie titulado 

“Justicia Divina” que sólo 
podía llevarse adelante 
con la intervención de la 
citada Dra. Makintach, 
sin cuya aprobación y 
participación no hu-
biese sido posible. Y de-

cididamente, no se trató 

de la propuesta de una 

cobertura audiovisual de 

actividades instituciona-

les, jurisdiccionales o aca-

démicas, sino un 

proyecto personal y co-
mercial. 

Quedó probado, también, que no trató, como se intentó 
aducir, de un ensayo amateur toda vez que, por su ca-

lidad fílmica, pretendida búsqueda de financiación, acuer-

dos de confidencialidad cuanto menos con las 

productoras Paramount y Non Stop y la estimación de 

ochocientos mil dólares para llevar adelante el proyecto 

–conforme declaración de José María Arnal Ponti- hacen 

que sin el rol decisivo de la Magistrada encausada, este 

propósito comercial no hubiera podido alcanzar principio 

de ejecución.  

Otro tópico que merece un puntualizado análisis, deviene 

del argumento…, en cuanto a que no había normas pro-

hibitivas que impidieran filmar en los estrados judiciales 

bonaerenses.  

Es así que, aun a riesgo de resultar obvio, tengo para mí 

que no todo tiene que 

estar prohibido por una 

norma, pues existen con-

ductas que, sin estar ex-

presamente prohibidas, 

resultan igualmente inad-

misibles.  

El orden jurídico no se 

agota en la literalidad de 

las leyes, sino que se sos-

tiene también en princi-

pios, deberes éticos y 

límites implícitos que 

orientan el ejercicio res-

ponsable del poder y la 

función pública. Reitero, 

no todo lo no prohibido 
está permitido; hay 
comportamientos que, 
aun ante el eventual si-
lencio normativo, con-
trarían la finalidad del 
Derecho y la confianza 
pública.  

Desde este enfoque, para 

dimensionar el inconmen-

surable efecto producido por la anuencia de la Dra. Julieta 

Makintach al permitir el ingreso de un equipo de filmación, 

un día domingo, fuera del horario regular de trabajo judi-

cial, a una dependencia pública, cabe reparar en el es-
tado de demandabilidad en que colocó al Estado 
provincial de haberse producido un hecho dañoso, en 

esas circunstancias.  

Reitero entonces, sin la intervención decisiva de la aquí 

acusada, este proyecto audiovisual de alcance comercial 

con impacto directo sobre la administración de Justicia 

bonaerense, no se podría haber llevado adelante; defi-

niéndose en sí misma la materialidad de las causales pre-

vistas – cuanto menos- en los inc. d, f y q del artículo 21 

de la Ley 13.661, conforme Ley 14.441.  
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La función de este órgano, de juzgamiento de magis-
trados/as, y sus atribuciones, está dada por su natu-
raleza político constitucional tendiente a la protección 
de intereses públicos contra el peligro u ofensa que 
representan el abuso de poder oficial, el descuido de 
las obligaciones funcionales o la conducta incompati-
ble con la dignidad del cargo (Gelli, María Angélica 
“CN comentada y concordada “. La ley, Tomo II, pág. 
612. 
 
II. Cabe también destacar, en el caso que nos ocupa, 
la importancia social y seriedad institucional que re-
viste este juicio político. No escapa a nuestra consi-
deración que…l, los hechos acreditados mediante las 
pruebas ofrecidas y producidas, y en especial los 
efectos de la conducta reprochada, arrojan como con-
clusión un daño incalculable en la confianza social 
pretendida sobre el servicio de justicia impartido en la 
provincia de Buenos Aires y el descredito hacia la 
misma, con el correlato de un daño institucional de 
enorme magnitud. 
 
III. El proceso llevado adelante en función de la Ley 
13661 no hizo más que confirmar que la Dra. Makin-
tach incurrió en cada una de las faltas señaladas por 
la acusación, que se encuentran contempladas en los 
incisos “d”, “e”, “f”, “i”, “ñ”, “q” y “r” del artículo 21 de la 
citada ley... 

V. La contundencia de los testimonios recogidos en 
las diversas audiencias de debate, y la propia decla-
ración de la acusada en la primer jornada del mismo, 
en la que reconoció “nunca me imaginé…que iba a 
generar tanto daño a la Justicia”, “…fue una piedra 
con la que me tropecé”, “…sí entiendo que el daño 
que ocasioné fue tremendo…”, “Sí pido disculpas a 
toda la familia, sí pido disculpas por la imagen de la 
Justicia cómo quedó dañada. Si lo hubiera imaginado 

siquiera, claro que no lo hubiera hecho. Estoy arre-
pentida...”, llevan a sustentar la decisión a la que ad-
hiero por su carácter esclarecedor. Sus propias 
afirmaciones confirman que el actuar propio, ya sea 
en carácter de hechos, actos u omisiones fueron los 
que produjeron las faltas que se le atribuyen y que 
han generado un enorme perjuicio para las partes in-
volucradas en el proceso, para la sociedad en general 
y para el servicio de justicia de la provincia de Buenos 
Aires. 

En este proceso existen conductas probadas y docu-
mentados incontrastables que concluyen sin lugar a 
dudas que la Dra. Julieta Makintach ha perdido las ca-
lidades previstas en el artículo 176 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires, absoluta e inequívo-
camente necesarias para el cargo, las cuales deben 
ser exigidas en base a los más altos parámetros a 
todo magistrado/a en razón de la trascendencia de las 
funciones que deben desarrollar. 

VI. Habiendo formulado las consideraciones pertinen-
tes, entiendo que han quedado probados todos los 
cargos que la acusación formuló con respecto a las 
faltas contenidas en el art 21 incs. “d”, “e”, “f”, “i”, “ñ”, 
“q” y “r” de la ley 13.661 y modif. 

Dicha confirmación permite concluir acabadamente en 
que la Dra. Makintach perdió las condiciones de ido-
neidad y buena conducta requeridas para ejercer la 
judicatura en la Provincia de Buenos Aires, conforme 
las prescripciones constitucionales incluidas en el ar-
tículo 176 y debiendo ser destituida de su cargo de 
Jueza del Tribunal Oral nº 2 del Departamento Judicial 
de San Isidro e inhabilitada para ejercer cualquier otro 
en el Poder Judicial. 
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Dra. María Victoria Lorences

I. A priori, es dable resaltar que a este Jurado de enjuiciamiento le corresponde única y ex-
clusivamente el juzgamiento de la responsabilidad política de la magistrada cuestionada, 
según lo normado por la Ley 13661, merituando sólo la conveniencia o no de su continuidad 
en el cargo, en función de su conducta y dignidad.
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